
AÑO CCVII.-NÚM. 41.  LUNES 10 DE FEBRERO DE 1868. 200 milésimas.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Resultando vacante el destino de Secretario en el cuarto 
militar del R ey mi augusto Esposo, por haber pasado á servir el de Ayudante de órdenes el Teniente Coronel de in
fantería D. Manuel Campos y Domínguez que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar para el referido destino al Coman
dante de ejército, Capitán del cuerpo de Ingenieros, D. José Román y Ruiz-Dávila.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.
E s t á  r ubr ic a do  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de la Guerra,
R amón M aría  N a r v a e z .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Esteban Martínez, Director general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.

E s t á  rubricado  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Hacienda,

M anuel G arcía  B a r za n a lla n a .

Vengo en nombrar Director general de Contabilidad á u . José Genaro Villanova, Contador central que ha sido de 
n  ífnda Pública > Y en la actualidad Diputado á Cortes. Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 
El Ministro de Hacienda, 

Manuel G arcía B arzan allan a,

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO MINISTERIO 
EM EL MES DE ENERO ÚLTIMO.

Se promueve al dest no de Inspector general de Rentas E starcidas, coa la 
cat-go' ía de Jefe de A lministracion de cuarta clase, á D. Francisco de Pau a 
Escalona, Administrador de la Fábrica de tabacos de Alicante

Idem al de Administrador J.fe  de dicha Fabrica de tabacos á D Juan 
Manurl Santos, que lo es de Santander; á laqu e este deja, en c o m is ió n ,  á 
D. Rafaél Losada y Oñate, Contador de la de Valencia; á esta vacante á i on 
Cárlos Zappino, Oficial de primera clase de la Dirección g enera l  de Rentas 
Estancadas y Loterías; á la que este deja á D. Josí Elias Serrano, que lo es 
de segunda clase en comisión de la propia dependencia; y se nombra para 
esta resulta á D. Luis García Viguera, Oficial cesante de la misma clase de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Idem al de Oficial segundo le la Contaduría de Hacienda pública de Ge
rona á D. Juan Bautista Palacio, Visitador de Rentas Estancadas de la m is
ma provincia.

Se nom bra Visitador de Rentas Estancadas de Gerona á D . José Sanche^ 
Narvaez, cesante por reforma del ramo de Telégrafos en Sevilla.

Idem Jefe de Negociado de tercera clase, con destino á la Dirección gene
ral de Contabilidad, á D. Marcelo Bravo, cesante de igual destino de la propia 
Dirección.

Idem Oficial de cuarta clase de la Dirección general de Rentas Estanca
das á D . Manuel Vereda y Macías, Comandante que ha sido del Resguardo 
de Sales de Toledo.

Idem Oficial Interventor de las Salinas de Pinilla, provincia de Albacete, 
á D. Juan Crisóstomo Jiménez de Cisneros, Interventor de minas de Adra, 
cesante por reforma.

Se promueve al destino de Inspector de labores de la Fábrica de tabacos 
de Gijon á D. Francisco de Paula Prada, Visitador segundo de Rentas E s
tancadas de Cádiz.

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Salamanca á D. Amador 
Mendez, cesante del ramo de Correos.

Se asciende á Oficial segundo de la Administración de Hacienda de las is 
las Baleares á D. Adolfo Fernandez, Oficial tercero piim ero de la misma de
pendencia.

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de la provincia de Badajoz á 
D. Francisco Rosado y Boria, empleado cesante.

Idem Oficial de libros Interventor de los derechos de consumos de esta 
corte á D. Manuel Cordon y Chacón, Aspirante á Oficial del Ministerio de 
la Gobernación.

Se promueve al destino de Depositario de Hacienda pública de San F e r 
nando, provincia de Cádiz, con la categoría de Oficial de tercera clase, á Don 
Pascual Manzano, Oficial de las Salinas del mismo punto

Se nom bra Oficial segundo de la Administración de Hacienda pública de 
Sevilla á D Vicente Salinas y Góngora, Administrador cesante de Propieda
des y Derechos del Estado de Cádiz.

Idem Oficial sétimo primero de la Administración de Hacienda de Sevilla, 
en comisión, á D . Peregrino Camuñas que ha disfrutado mayor haber y es 
Abogado de los T ribunales.

Se promueve al destino de Contador de la Aduana de Palma á D. Juau 
Manchón y Sánchez, Fiel-Administrador de Aduanas en el Campo de Gibral- 
tar: á esta vacante á D. Eulogio Sánchez Moragas, Administrador de la '  del 
Carril: á la que este deja á D. Eduardo Demingo Furundarena, Interventor- 
Vista de la de Pasajes; y á esta resulta á D. Manuel Pavía, Auxiliar segundo 
de Vista de la de Sevilla.

Se nombra Oficial sexto segundo de la Administración de Hacienda pú 
blica de Córdoba á D. Trinidad Campos y Quintero, Capitán graduado Te
niente de infantería retirado.

Idem Director general de Contabilidad á D. José Genaro Villanova, Con
tador central que ha sido de la Hacienda pública, y en la actualidad Diputado 
á Cortes.

Se asciende á Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de 
Málaga á D. Francisco de Paula Pareja y Aguayo, Oficial segundo de la pro
pia dependencia.

Se promueve al destino de Oficial quinto de la Contaduría de Hacienda 
pública de Sevilla á D. Juan Romo de Oca, Aspirante á Oficial de primera 
clase de la propia Contaduría

Se nombra Inspector primero de labores de la Fábrica de tabacos de Se
villa, en comisión, á D. Luis Puig y Maureta que lo es segundo del propio 
establecimiento.

Idem Tesorero de Hacienda pública de Badajoz, en comisión, á D. Pedro 
González, Oficial primero Interventor de la Administración de Hacienda de la 
misma provincia.
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Se asciende á Oficial segundo de la Administración de Hacienda pública 
de Guadatajara á D, Tom ás Perez Billete, Oficial tercero primero de la mis
ma dependencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Minas.

Ilmo. Sr .: En vista de la demanda presentada contra la Real 
orden de 19 de Diciembre de 1866, dictada en el expediente de 
la mina Juanuca,  la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha informado lo siguiente:

«Excmo. S r .: La Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha examinado la demanda, de que se acompaña copia, 
presentada en la Secretaría general del mismo el dia 7 de Febre
ro último por el Licenciado D. Fidel García Lomas, á nombre 
de D. Joaquín García Velarde, D. Fernando Calderón de la 
Barca y D. Máximo Gómez Cadórniga, vecinos respectivamente 
el primero de la villa de Cartes, y los dos últimos de la de Tor- 
relavega, en la provincia de Santander, contra la Real orden ex
pedida por ese Ministerio en 19 de Diciembre de 1866, notificada 
á los interesados en los dias 9 y 12 de Enero siguiente, por la 
cual se aprobó el deslinde y rectificación del grupo de minas lla
mado Mercadal  y se dispuso que se demarcase de nuevo la mina 
Juanuca, y que en ios expedientes de las concedidas por el Es
tado, tituladas Lorenza primera, Olvidada, Máxima ,  Maximi- 
na, Tres Pupilos  y San Francisco, se practicase y extendiera 
acta de rectificación de demarcación y planos conforme al resul
tado del deslinde, dando á cada una un plano con copia de esta 
Real resolución.

Resulta de los antecedentes remitidos á este Consejo con 
Real orden de i.°  de Mayo y i5 de Ju lio  últimos, que adjuntos 
se devuelven:

Que D. Máximo Gómez Cadórniga presentó escrito ante el 
Gobernador de la provincia de Santander el dia 25 de Agosto 
de 1857, registrando dos pertenencias de una mina de calamina 
y otros minerales, que había de llamarse Juanuca,  en el sitio lla
mado de Espino, del pueblo de Mercada!, distrito municipal de 
Beoniz; y previo reconocimiento preliminar del terreno é infor
me evacuado por el Ingeniero, dictó providencia el expresado 
Gobernador en 3 i de Mayo de 1859, admitiendo la solicitud de 
registro, en consideración á que, según decia el Ingeniero, exis
tia mineral ó criadero en el punto registrado, y  terreno franco 
para la concesión solicitada:

Que hecha por el interesado la designación de la mina con 
arreglo á ley, pedida su demarcación, tuvo lugar en 3o de Mar
zo de 1860 este acto, el cual fué protestado por D. Ramón Pe
rez del Molino, como dueño de otra mina colindante titulada 
Petra;  y remitido el expediente á la Superioridad, se devolvió á 
la provincia para que se subsanasen los defectos notados por la 
Junta superior facultativa de Minería, siendo uno de los reparos 
hechos la circunstancia de que no concordaba la posición de otra 
rnina colindante llamada Tres Pupilos, relativamente á la Pe
tra,  ni en los antecedentes que obraban en la Junta, ni el plano 
del expediente Juanuca :

Que contestando á este extremo el Ingeniero, manifestó que 
en la posición que ocupaban las referidas minas solo habia una 
pequeña diferencia en las distancias, y  que no se atrevía á hacer 
variaciones sin orden superior, persuadido además de que el 
valle de Mercadal tenia algún desorden en los amojonamientos 
y  de que cualquiera operación sobre este asunto podría ocasio
nar reclamaciones y pleitos:

Que elevado segunda vez el expediente á la Superioridad, y 
en vista de las nuevas observaciones de la Junta superior de Mi
nas, en virtud de las cuales fué aquel devuelto á la provincia, el 
Ingeniero practicó un deslinde general de las pertenencias del 
grupo de Mercadal,  cuyo plano con el expediente fueron remiti
dos á la Dirección general del ramo, por la que se mandó de
volver á fin de que se llevase á efecto el dictámen de la expre
sada Junta de Minería, en el que proponía que se rectificasen 
todas las minas que figuraban en el indicado plano, haciendo 
desaparecer la superposición de la mina Juanuca  en la Petra , y 
procurando que quedasen los mismos espacios francos posibles; 
previniendo al Ingeniero el mayor detenimiento en esta opera
ción, para lo que debería tener á la vista todos los expedientes 
originales:

Que reclamados en su virtud por el Ingeniero los expresados 
expedientes de las minas San Francisco, Lorenza, Máxima,  

Maximina ,  Primera9 Olvidada, Tres Pupilos y Petra, verificó i

la citada operación, de que levantó el correspondiente plano* 
habiéndose protestado por D. Fernando Calderón de la Barca v 
por D. Joaquín García Velarde, como interesados respectiva
mente en las mencionadas minas; y elevado todo á la Superiori
dad, considerando, entre otras cosas, que habia cesado la oposi
ción principal en el hecho de haber caducado la mina titula
da P etra , se dictó, de conformidad con lo informado en el 
asunto por la Junta superior de Minería y la Sección de Go
bernación y Fomento de este Consejo, la Real orden al prin
cipio expuesta , contra la que han recurrido los demandan
tes pretendiendo que se abra la via contenciosa: primero, por
que habiéndose alterado las demarcaciones, se falta al'cum
plimiento de una de las condiciones de la concesión, que es caso 
previsto en el art. 93 de la ley; y segundo, porque al siguiente 
dia de dictarse la referida Real orden, y como consecuencia de 
la misma, han recaído otras particulares en los respectivos expe
dientes, denegando ciertas concesiones de demasías que los in
teresados tenían reclamadas, y bajo este concepto es también 
procedente el recurso contencioso-administrativo.

Vistos los artículos 89 y 93 de la ley de Minas de 6 de Junio 
de 1859, y el 87 del reglamento reformado para su ejecución:

Considerando que aunque la cuestión sobre rectificación de 
límites de las pertenencias mineras, de que traíala Real orden 
impugnada por la presente demanda, sea de la competencia de la 
Administración con arreglo al párrafo cuarto del citado art. 87 
del reglamento, no está comprendida en ninguno de los casos en 
que taxativamente cabe el recurso contencioso-administrativo al 
tenor délos expresados artículos 89 y 93 de la ley, y  el 86 del 
mencionado reglamento;

La Sección opina que no puede admitirse la demanda de que 
se trata.»

En su virtud, y considerando además que limitándose la 
Real orden reclamada á disponer que se rectifique la demarca
ción de las minas para que conste bien su posición á consecuen
cia del deslinde que se ha practicado, no puede decirse que se ha
yan variado las concesiones, ni que se hayan alterado en nada 
las condiciones con que fueron otorgadas, y por lo tanto no se 
ha lastimado ningún derecho que pueda ser defendido en la via 
contenciosa; siendo, por lo tanto, el punto de la fijación de lími
tes ó rectificación de demarcación una facultad de índole pura
mente gubernativa, indispensable para evitar superposiciones y 
conflictos en la colocación de las minas, y contra la cual, por lo 
tanto, es razonable en principio y conforme al espíritu de la ley 
que no se otorgue el recurso contencioso; la R ein a  (Q. D. G.) 
se ha servido declarar improcedente la demanda de que se trata.

De Real orden lo participo á V. I. para su inteligencia y efec- 
! tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
| de Enero de 1868.
J OROVio.
j Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. Al Goberna
dor superior civil, Presidente del Consejo de Administración de 
las islas Filipinas, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado, en grado 
de apelación, entre partes, de la una mi F isca l, en representa
ción de la Administración general del Estado, apelante, y de la 
otra el Dr. D. Fernando Vida, á nombre de Doña Francisca de 
la Dehesa, en representación de su esposo D. Francisco Cucu- 
11o, contratista que fué de conducciones interiores de tabaco en 
las islas Filipinas, apelada; sobre la responsabilidad impuesta 
por la Administración á consecuencia de la avería de un carga
mento de aquel artículo:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que anunciada y  verificada la subasta para las conducciones 

de tabacqen rama desde Maquila, en la Isabela, y desde los pun
tos del aforo en Gagayan, hasta los depósitos de Lallo, se adju
dicó el servicio á D. Francisco Cucullo, por haberse ajustado al 
correspondiente pliego de condiciones, el cual contiene, entre 
otras, como más esenciales las siguientes :

«5.a Todo el tabaco que llegase á Lallo mojado ó averiado 
por haber sobrevenido aguaceros ó por la mala disposÍQÍQB de
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los cascos, lo pagará el contratista por su triple valor, á precio 
de primera compra á los cosecheros.»

«6.a Solo quedará exento de responsabilidad el contratista 
respecto del tabaco averiado, cuando lo sea por casos fortuitos ó 
inevitables, como un bajío ó alguna extraordinaria avenida del 
rio, no comprendiéndose en aquellos ni los de que trata la con
dición anterior, ni las varaduras de los cascos cuando no haya 
bajíos ni avenidas, ni tampoco el que tropiecen en árboles ó 
cualquiera otro estorbo que pueda haber en el rio y deben evi
tar y conocer los conductores.»

«7.a E l colector respectivo hará efectiva la responsabilidad del 
contratista tan luego como sepa á cuánto asciende el tabaco mo
jado ó averiado por la lluvia ó los defectos de las embarcacio
nes, y cuando ocurran casos fortuitos ó inevitables instruirá las 
correspondientes diligencias, dando cuenta con su Opinión para 
que recaiga la superior declaración que proceda.»

«8.a Los colectores de Cagayan y  la Isabela por sí, y valién
dose de sus subordinados, cuidarán de activar la carga y descar
ga de los cascos con objeto de que la conducción se haga á la ma
yor brevedad posible.»

«9.a Será obligación de los tripulantes la carga del tabaco, 
sacarlo del almacén é introducirlo en elLallo, y  de cuenta dé la 
Hacienda el arrimo de este último. Los faginantes y  presidia
rios que hubiese en ámbos puntos auxiliarán la carga y  descar
ga de los cascos, siempre que á juicio del colector ó de sus re
presentantes no cause perjuicio ó entorpecimiento á las demás 
faenas del servicio á que estuviesen dedicados; pero sin que por 
esto sea obligatorio.»

«10. Sin embargo, si al llegar á Lallo los cascos con carga 
de tabaco se observasen indicios de huracán, extraordinaria ave
nida, ú otro riesgo de averías, dispondrán los almaceneros que 
se auxilie con toda eficacia la pronta descarga, pidiendo el con
tratista al Gobernadorcillo lo demás que pudiese necesitar para 
efectuar aquella y para la seguridad de las embarcaciones.»

Que otorgada la correspondiente escritura en 28 de Mayo de 
1 858, y habiendo empezado D. Francisco Cucullo á cumplir^su 
compromiso, estalló en el dia 8 de Noviembre del mismo ano, 
entre dos y tres de la tarde, un fuerte huracán, cuando estaban 
fondeados y próximos á descargar en los almacenes del pueblo 
de Lallo de Cagayan cinco cascos de tabaco de la contrata, oca
sionando la pérdida total del cargamento de uno de ellos por 
haber zozobrado, y averías de alguna consideración en los cua
tro restantes:

Que habiéndose dado parte de este suceso al Alcalde mayor 
del partido, é instruidas con tai motivo las oportunas diligen
cias por el Gobernadorcillo de Lallo, resultó por el dicho de 3 i 
testigos, entre ellos el Cura párroco, que el referido huracán fué 
la causa de las averías sufridas en el cargamento, y que resulta
ron mutiles todos los esfuerzos que para evitarlas se em
plearon:

Que el colector de Cagayan remitió informado el expedien
te al Director de colecciones, manifestando que las averías men
cionadas debian ser de cuenta de la Hacienda, por no ser res
ponsable el contratista, con arreglo al pliego de condiciones que 
sirvió de base para la subasta, á los casos fortuitos:

Que pedido informe á la Contaduría del ramo, ántes de eva
cuarlo propuso, y se accedió á ello, que el colector de Cagayan 
declarase sobre los puntos siguientes:

1 .° En qué dia llegaron los cascos del contratista que sufrie
ron averías en el cargamento de tabaco que llevaban desde 
Carig.

2.0 Qué número de cascos se hallaban fondeados junto á los 
almacenes el dia del bajío.

Y  3 .° Qué precauciones se adoptaron desde la llegada de los 
expresados cascos para evitar las pérdidas que pudieran re
sultar.

Que á estas preguntas contestó el referido colector de la ma
nera siguiente:

Que los mencionados cascos llegaron á Lallo en 8 de No
viembre de 1858 ; que los cascos fondeados el dia del suceso fue
ron seis, y que las precauciones adoptadas consistieron en amar
rarlos á tierra con cables, siendo inútiles todos los esfuerzos que 
se emplearon, por la fuerza del bajío y de la corriente con fuer
tes marejadas:

Que la expresada Contaduría propuso después, y también 
se accedió á ello, que el aforador de Carig remitiera una rela
ción detallada en que constase la fecha de las facturas de taba
co que en dicho punto habia sido embarcado para Lallo en los 
cascos del contratista; el nombre del pilofo de cada una de di
chas embarcaciones, y  las fechas en que habian salido de Carig:

Que dicho aforador acompañó la relación pedida; y  pasado el 
expediente á la Contaduría general, informó esta diciendo: que

habiendo salido los cascos en distintos días del pueblo de Carig, 
debian haber descargado las embarcaciones á medida que iban 
llegando, con lo que se hubiera evitado el mal; por lo que opi
naba que el contratista debia abonar, con arreglo á la condi
ción 5 .a, el triple valor de los 2.299 fardos 12 manos de tabaco 
que resultaron inútiles, importantes 11.933 pesos:

Que la Dirección general de colecciones fué del mismo pare
cer; y pedido dictámen al Ministerio fiscal, este, ántes de emitir
lo, propuso que se hiciera constar el tiempo que en viaje ordi
nario se tardaba desde Carig á Lallo, y  que se informara sobre 
las causas que en su caso pudieran haber dado lugar á la demo
ra que observaba en el que efectuaron los indicados cascos:

Que habiéndose accedido á esta pretensión, se dio comisión 
para que facilitase los datos expresados al Interventor de la Isa
bela, el cual, constituido en el pueblo de Lallo, hizo comparecer 
á su presencia á los pilotos de los cinco cascos del contratista de 
conducciones interiores del tabaco de Cagayan, los que jura
mentados en forma contestaron á las preguntas que se les hicie
ron de la manera siguiente:

1 .a Preguntados qué tiempo tarda ordinariamente un casco, 
yendo cargado de tabaco, en hacer la travesía desde Carig á L a 
llo, dijeron:

E l primero, que dos dias, los mismos que invirtió en su via
je con el barco núm. 10 que mandaba, no recordando el dia en 
que salió de Carig, pero sí que fué cuando le entregaron la fac
tura del tabaco que conducía á bordo.

El segundo expuso: que tarda dia y  medio con buen tiempo; 
pero si el viento era contrario, dos y medio: que el declarante 
tardó dia y  medio en hacer el viaje con el casco núm. 1 1  qué 
mandaba, no recordando el en que salió de Carig, pero sí que lo 
efectuó cuando le entregaron la factura.

E l tercero dijo que dos dias, los mismos que invirtió en el 
viaje del casco núm. 4 que mandaba; añadiendo que no recor
daba la fecha en que salió de Carig, pero sí que fué cuando le 
entregaron la factura, y que los demás cascos salieron en el 
mismo dia, con diferencia de una hora ántes unos, y otros des
pués.

E l cuarto testigo manifestó que dia y  medio haciendo buen 
tiempo, y dos en estación de avenidas, los mismos que tardó en 
el viaje que verificó en Noviembre con el casco núm. 1 1 ;  y el 
quinto expresó que en tiempo de tormentas cinco dias por mo
tivo de las varadas, y en el de avenidas dos, que fué lo que tar
dó en su viaje.

2.a Preguntados si los barcos acostumbran á detenerse en la 
travesía, si fondearon en algún punto desde Carig á Lallo, y  si 
los cascos que mandaban se detuvieron en algunos puntos, los ' 
cinco testigos manifestaron: que cuando van cargados de tabaco 
acostumbran fondear durante la noche para evitar cualquier 
desgracia.

E l primero, segundo, cuarto y  quinto, que en el viaje de No
viembre fondearon una sola noche en los sitios que expresan, y  
el tercero que fondeó dos noches.

3 .a Si cuando los declarantes llegaron con sus cascos al fon
deadero de Lallo hacia buen tiempo; cuántos dias permaneció 
la carga á bordo, y  cuántos cascos estaban también fondeados 
en Lallo con carga de tabaco: dijeron el primero y cuarto que 
hacia buen tiempo; el segundo que soplaba el viento de S u r ; y  
el tercero y  quinto que empezaba á llover: el primero, segundo 
y  tercero que la carga permaneció á bordo tres dias; el cuarto 
aia y medio, y el quinto un dia: e l primero y  cuarto testigos, 
que cuando llegaron habia fondeados tres cascos; el segundo y  
quinto, que cuatro, y  el tercero, que algunos, sin expresar el nú
mero.

4 /  Preguntados qué dia después de estar fondeados en La
llo les alcanzó el mal tiempo, y de qué manera se presentó: el 
primer testigo dijo que al segundo dia de hallarse fondeados 
principió un viento fuerte soplando en distintas direcciones y  
algunos aguaceros pequeños; que á medio dia apretó con más 
fuerza el viento y lluvia y duró toda la noche y la mañana del 
siguiente dia hasta las diez en que se serenó, y en cuya hora se 
procedió á la descarga de los cuatro cascos, operación que se 
concluyó en el mismo dia. E l segundo expuso que al segundo 
dia arreció el temporal con viento y aguaceros , hasta que en la 
mañana del tercero se serenó, y trasladándose á buen punto se 
descargó su casco y otros dos más al cuarto dia del arribo á La
llo. E l tercero manifestó que la fuerza del temporal se presentó • 
al segundo dia de haber llegado á Lallo, poco más ó ménos, en el 
cual siguió toda la tarde, y cesó por la noche, aunque en ella y  
todo el siguiente hubo algunos aguaceros flojos; que el cuarto 
dia por la mañana empezóla descarga, en la que se invirtió más 
de una hora. E l cuarto expresó que á los dos dias de su llegada 
arreció el temporal, y no fué posible descargar por el viento y la
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lluvia ; que manteniéndose con dificultad su casco en el sitio en 
que fondeaba, dijo el contratista que buscase otro sitio, en donde 
estuviese más resguardado; y  al dirigirse para verificarlo á la 
ensenada que forma el rio, las corrientes y  el viento hicieron 
volcar la embarcación, ocasionando la pérdida de todo el tabaco 
que tenia á bordo. E l quinto testigo dijo que al dia siguiente de 
hallarse fondeado estalló el temporal como á las dos de la tar- ¡ 
de, y por orden del contratista arribó detrás de la escolta, donde 
se mantuvo hasta que descargó, en cuyo dia descargaron tam
bién junto al almacén oíros dos cascos.

5 .4 Preguntados si siis cascos tuvieron muchas averías: el 
prim er testigo dijo que el suyo y  el de un tal Modesto, cuyo ape
llido ignoraba, fueron de los cinco los que más avería tuvieron, 
habiendo sido el de este el que zozobró: el segundo, que su casco 
tuvo pocas averías por haberse trasladado á otro punto cuando ar
reció el temporal; y  el tercero, que por referencia del cabo de a l
macenes sabia que se hallaban mojados unos 6o fardos: el cuarto 
dijo que su casco zozobró perdiéndose todo el cargamento; y  
nada se preguntó al quinto testigo sobre este particular.

Que pasado de nuevo el expediente al Ministerio fiscal, eva
cuó su dictamen en el sentido de que las indicadas pérdidas se 
declarasen de cuenta del contratista. De este mismo parecer fué 
la Ju n ta  consultiva de Hacienda (no así la Asesoría), y  con los in 
dicados dictámenes se conformó la Intendencia en 3o de A bril 
de lodo:

Que no conforme el interesado con el precedente decreto, se 
alvo de él para ante la Superintendencia por medio de escrito que 
produjo en su nombre Dona Francisca de la Dehesa, y  que dio 
por resultado el superior decretoae 16 de Marzo de i 85 i ,  dictado 
de conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, y  que 
dice así: «Visto los pareceres contradictorios que han emitido en 
este expediente el Ministerio fiscal y  Asesor general de Hacienda, 
se confirma el decreto déla  Intendencia de 3o de A bril de 1860, 
por el que se declaró de cuenta del contratista de conducciones 
interiores de tabaco de Gagayan, D. Francisco Cucullo, la pérdi
da de los 2.299 fardos y  12 manos de tabaco en rama que resul
taron inútiles de los cargamentos que conducían cinco cascos el 
8 de Noviembre de i 858 , desde el pueblo de Carig al de Lallo, 
pérdida importante 11 .9 3 3  pesos y  89 céntimos, más 26 pesos y  
95 céntimos á que ascendían los gastos de enfardelamiento y  em
paque del tabaco que pudo apropiarse, cuyas cantidades apare
cen satisfechas por dicho contratista, según el oficio de la refe
rida Intendencia;

Y  por último, que recayó la Real orden de 4 de Octubre de 
186 r , por la que se aprobó el decreto de la Intendencia de 3o de 
Abril de 1860.

V ista la demanda presentada por el Procurador D. Mateo 
San Buenaventura en el Consejo de Adm inistración de F ilip i
nas, con la solicitud de que se declare que no es responsable 
su defen ’ ido en el caso en cuestión, y  de que se condene á la 
Adm inistración á la devolución de los 11.960  pesos y  84 cénti
mos que habia entregado:

Visto el escrito en que mi Fiscal en el expresado Consejo de 
Adm inistración, contestando á la referida demanda, pide que 
sea esta desestimada y  que se condene en las costas á D. F ran 
cisco Cucullo:

Vista la sentencia dictada por el Consejo de Adm inistración 
de F ilipinas en 4 de Noviembre de i 865 , por la que revocó el 
decreto de la Superintendencia de 16 de Marzo de 186 1, confir
matorio del de la Intendencia de 3o de A bril de 1860, declarán
dose en su virtud de cuenta de la Hacienda la pérdida de los 
2.299 fardos y  12 manos de tabaco que resultaron inútiles, así 
como los gastos de enfardelamiento y  reempaque, y  por consi
guiente exento de responsabilidad al contratista:

Vistos el escrito en que el representante de la Adm inistración 
interpuso el recurso de apelación'contra el expresado fallo para 
ante el Consejo de Estado, y  el auto por el que le fué admitido 
en ámbos efectos:

Visto el escrito de mejora de apelación presentado por mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado, con la solicitud de que se re
voque el fallo apelado de 4 de Noviembre de i 865 y  se confirme 
el decreto de la Superintendencia de F ilipinas de 16 de Marzo 
de 1 8 5 1:

Visto el escrito de contestación, en que el Dr. D. Fernando 
Vida, á nombre de Doña Francisca de la Dehesa, en represen
tación de su esposo D. Francisco Cucullo, solicita la confirm a
ción de la sentencia dictada por el Consejo de Administración 
de las islas F ilip inas:

Considerando que acreditado de un modo indudable que el 
8 de Noviembre de i 858 sobrevino un vaguío ó huracán en el 
punto de Lallo, en que se hallaban surtos los barcos conducto
res del tabaco, y  estando pactado en la condición 6 .a de la es

critura que el contratista quedaría exento de responsabilidad res
pecto dei tabaco averiado cuando lo fuese por casos fortuitos é 
inevitables, como un vaguío ó alguna extraordinaria avenida del 
rio, la única cuestión que se ha suscitado ha sido la de si la mo
rosidad en descargar el tabaco pudo influir en que aquel caso 
fortuito comprometiera el cargamento:

Considerando quede las pruebas resulta que al segundo dia 
de la llegada al punto de desembarque se manifestó ya un tem
poral que lo impedia, y  que el breve tiempo que medió entre el 
arribo y  el siniestro no basta para calificar de moroso al contra
tista, mucho menos no habiéndose fijado un término dentro 
dei cual hubiera de hacerse la descarga:

Considerando que esta no era de la obligación exclusiva del 
encargado de la conducción, sino que también incum bía acti
varla á los colectores de Cagayan y  la Isabela, y  no resulta 
que estos la hubieran ordenado, ni que el contratista opusiera el 
menor obstáculo á su realización, habiéndose por el contrario 
practicado por sus encargados cuantas diligencias se creyeron 
oportunas para evitar los efegtos del temporal;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estgdo, en sesión á que asistieron Don 
Domingo R uiz d éla  Vega, Presidente, D. José Antonio de Ola- 
neta, D. Antero de Echarri, D. Francisco de Cárdenas, D. Leo
poldo Augusto de Cueto, D. Pablo Jim énez de Palacio, D. To
más Retortillo, D. José García Barzanailana y  D. Rafaél de Li- 
miniana y  Brignole,

Vengo en confirmar la sentencia que dictó el Consejo de A d
ministración de las islas F ilipinas en 4 de Noviembre de 1 865 .

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de m il ocho
cientos sesenta y  s ie te .= E stá  rubricado de la Real m a n o .= E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Ram ón María Narvaez. » 

Publicación.— Leído y  publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que se 
refiere; que se una*á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a .  D eque certifico.

Madrid 21 de Diciembre de 1867 .— Pedro de Madrazo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SA LA  SEGUNDA.

En  el expediente de descubierto que por cantidad de 33 escudos too milé
simas se ha seguido en la Sección sétima contra D. Miguel Arias Cachero, Se- 

| cretario que fuá del Gobierno de la provincia de Valladolid, deducido del exá- 
I men de las cuentas de fondos de dicha provincia correspondientes al año 
í de 1862 y seis primeros meses de 1 863 ; siendo Ministro Ponente D. Manuel 
i de Mo^adillo y  Talledo:
) Resultando de la certificación de fallo que encabeza este expedienté , que 
; en el juicio de las cuentas mencionadas se declararon solventes todos los re- 
. paros que ofreció el examen de las mismas, excepto el señalado con el núme

ro 4, absolviéndose de responsabilidad al Depositario provincial D. José Fer- 
; rer y  demás funcionarios que ordenaron é intervinieron el pago de la canti- 
; dad expresada, y  declarada esta partida de descubierto por no haberse justifi- 
i cado su inversión con la correspondiente cuenta documentada, ni acreditar - 
! se por D , Miguel Arias Cachero, que la percibió , haberse llenado el serv i- 
! ció á que debió aplicarse:
] Resultando haber sido infructuosos los emplazamientos hechos al referi- 
;■ do Arias Cachero, presunto responsable , por el Gobernador de Valladolid 

por medio de cédula, en ios Boletines oficiales  de la misma provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de los dias 16  , 17  y  18  de Abril del año próximo pa
sado:

Considerando que la falta de justificación de dicha cantidad entregada por 
el Tesoro constituye al que la percibe en la obligación de reintegrarla ó ex
poner las razones que á ello se opongan:

Considerando que en este expediente se han llenado los trámites que para 
esta clase de juicios establece la ley orgánica del Tribunal, sin que el respon
sable haya comparecido ¿deducir las acciones que pudieran asistirle;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos partida de alcance la de los 
33 escudos 100 milésimas mencionados contra el Secretario que fué del Go
bierno de la provincia de Valladolid D. Miguel Arias Cachero , condenándo
le al reintegro de la misma en la Depositaría de fondos de dicha provincia, y 
en caso de haber fadecido , á sus herederos ; continuando éntre tanto en sus
penso la aprobación de las cuentas de que procede este expediente. Expídase 
la correspondiente certificación de este fallo, que se pasará al Ministro togado 
de la Sala segunda á los efectos marcados en el tit. 5 . 0 de la ley ; publíquese 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  v u e lv a  después el expediente á la Sección sétima.

Así lo mandamos y firmamos en Madrid á 3o de Enero de 18 6 8 .— Manuel 
de Moradillo .= J u a n  Pedro Martínez = J o s é  María de Michclena.

Publicación.=Leido y  publicado fué el anterior fallo por el Excm o. se
ñor D. Manuel de Moradillo, Decano, hallándose celebrando audiencia públi* 
ca en su Sala segunda hoy de la fecha, y  acordó que se tenga como resolu
ción final y  se notifique á las partes en la forma establecida, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid 6 de Febrero de i868 .= G ab rie l Perez y Ruiz.
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CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

E s t a d o  de las operaciones practicadas en ia tercera semana de Enero de 1868.

METALICO.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O ,
CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EV EN T U A L ES.

S A L D O  
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la presente.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

D E V U E L T O  

en la actual.

Escudos.

SALDO
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.

/ P o r  contratos y  fianzas. .
1 P o r  sustituciones del serv
1 Por  idem del servicio mar
) P or  la tercera parte del 8 

Necesarios. P ro p ¡o s .......... ...............

I P o r  los pertenecientes á e 
[ reenganchados...............

[ A l contado............................

j [ De 4 á 6 m
i * i £. \ De 6 á q m 1 A  plazo fi,o D e m á s Jde
1  a n t ig u o . ,  ó  D e 4 á - 9 m (

1 ( De 9 meses
J / De un mes

J ' l De 3 meses 
V olun tarios 7 w  moderno De g meses

\ I a ñ o . . . .
1 f De un año 
1 í De i 5 dias. 
I A v i s o  supri-) De 3o dias.
I m i d o .......... j De 6o dias.
[ [ De 90 dias.

\ Provisionales para subast

T otal  de depósitos............
C uentas corrientes......................................

icio m i l i t a r . .
í t im o ...............
0 por 100 de

nganchados y

e s e s ..................
e s e s ..................
2 m es es . . . . .
......................
á un a ñ o . . .  . 

á ménos de 3 . 
á ménos de 6. 
á ménos de un

u s t o .................

a s ......... ..

1 0 .6 8 1 .1 8 1 ,8 6 4  
1 .128 .67 5 ,09 2  
1 .10 8.4 19 ,40 0

22 .4 2 5 . 320,234
166.486,360

2.4 98.7 39,67 6

7 7 9 .5 9 1 ,3 4 4

i . o 88, 3 i 3 
11 .86 1 ,40 0  

i 8 r . p 36 , 166 
5 .0 67.654,358  

. 2.669/102,954 
273.768,2 33 
5 90 .6 41 ,6 13

1.0 49.704,6 44 
7 6 .7 9 9 .5 4 1 ,1 8 6  

196.848,743 
7 6 . 1 35 

224.884,523 
3.310.360,769

308.090,0 68

84.949,699

)>

316.034,900

)>
14.249,675

»
»

)>
415 .9 20  
4 5 1.200

226.969,091
1 . 1 5 7 . 1 9 8 , 1 6 4

»
)>

»
6 i . 563,856

1 0 . 7 6 6 . 1 3 1 ,563 
1 .128 .67 5 ,09 2  
1 .10 8.4 19 ,40 0

2 2 .7 4 1 .3 5 5 ,1 3 4

i 66.486,360 
2 .512 .98 9,35 1

7 7 9 .5 9 1 ,3 4 4

i .o 88, 3 i 3 
1 1 .8 6 1 ,40 0  

18 1 .9 3 6 ,1 6 6  
5 .0 67.6 54,3 58  
2 .66 9.10 2 ,95 4  

689.688,233 
í .0 4 1 .8 4 1 ,6 13

1.2 7 6.0 7 3,7 35  
7 7 .9 5 6 .7 3 9 ,3 5 0  

196.8 48,743 
7 6 . 1 35 

224.884,523 
3 . 3 io .  360,769

369.653,924

70 .247 ,28 6
82.524,493

»

2 7 2 .7 2 5 ,7 5 9

»
569.948,589

6.567

1.800 
296.990,337 

64.9 14 ,0 35 
27-325, i i 3 

))

1.0 94.235,700 
16 .0 12 ,10 0  

»
11 .780 

6 75.074,9 88

51.7 08,9 86

10 .9 9 5 .8 8 4 ,2 7 7  
1 .046.1  5o,599 
1 .10 8.4 19 ,40 0

22.4 68.629,375

166.486,360 
1.943.040,762

77 3.0 2 4,3 44

i . o 88 , 3 i 3
11 .86 1 ,40 0  

180. i 36 , 166 
4 .7 7 0 .6 6 1 ,0 2 1  
2 .604.188, gr 9 

6 6 2 .3 6 3 ,120 
1 .0 4 1 .8 4 1 .6 1 3

1.2 7 6 .6 7 3 ,7 3 5  
7Ó.8Ó2 .5o 3,65o 

180.836,643 
7o . i 35 

2 1 3 .104,5 23 
2 .635 .2 85,781

317.9 44,9 3 8

í 29-55o .o 3 i , 94o
2 .684.341,7 20

2.728.085,385
363 .4 52 ,614

1 3 2 .2 7 8 .1 17 ,3 2 5  
3.047.794., 334

3 .24 1.857,3 8 6
232.9 22,3 48

129.0 36.2 59,9 39
2 .814 .8 7 1 ,9 8 6

MI lillBI |

i 3 i . 8 5 i . i 3 i , 92$

2 17 .9 9 4 ,7 6 3
6 48.207,5 52

Suman los depósitos y  cuenta corriente----

~ /"Intereses y  dividendos de efectos depo- 
C onceptos ......................................................

eventuales.  ̂R emesas entre las Cajas,  á formalizar..

T otal  general de metálico..............

13 2 .234.373,660

¡ § 5 .6 7 4 ,7 7 6  
642.205,304

3.0 91 .537 ,99 9

569 . 362 , 55o
42.6 86,964

i 35 . 325 .9 i 1 ,659

655 .o 37,326
684.892,268

3.474.779,734

437.042,5 63
30.6 84,716

132.962.253,740 3 .7o3 .587, 5 i 3 i 36 .665 .84 i ,253 3.948.507,013 132.717.334,240

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

TESORO PÚBLICO.

Cuenta corriente í En la Caja Central, 
de suplementos < En las Tesorerías de 
con el m ism o. . . (  provincias...............

Id. de intereses sa-j' En la Caja Central, 
tisfechos y  reci- En las Tesorerías 
bidos del mismo. ( de provincias.........

Saldo en fin de la presente semana por h 
Saldo á favor de la Caja en fin de igual é

E

¡ SA LDO  
jjá favor de la Caja en 
1 fin de la semana 

anterior.

Escudos.

E N T R E G A S  
hechas al Tcso  ̂
ro por suplemer 
tos y pagado po: 
intereses de de 

pósitos.

Escudos.

] T O T A L .  

Escudos.

RECIBI

Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Escudos.

ÍDO D E L TE

Por el im
puesto de 5 
por 100 sobre 
los intereses.

Escudos.

;s o r o .

T O T A L .

Escudos.

S A LD O  
á favor de la Caja 
en fin déla semana*

Escudos.

25 .o88.000
106.072.268,643

601.549,970

»

570.000 

1.458.099,i 5c 

92 . 255, i 82 
73.419,70;

25 .658 .ooo 

) 107.530.367,802 

1 693 .8o 5, i 53 
i 73 .419,70 7

701.68 1,184

1.728.404,567

»

73.419,70 7

3 i 8 ,8 i 6
77,244
»

702.000 

1.728.481,811

73 .419,70 7

24.956.000 

105.801.887,992 

693.8o 5,x 53 
»

1 3 1.76 i . 8 i 8 ,6 t 3 2.193.774,04c) 133.955.592,602 2 .5o3 .5o 5,458 396^60 2.5o 3 .901,518 131.451.691,144,

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

os depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales.. , ..................................................

) i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..................

Escudos.

13 2 .7 17 .3 34 ,2 4 0  
1 3 1 . 4 5 1 . 6 9 1 ,144

1 .2 65 .64 3 ,09 6
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EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL 
TESORO.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 

en la misma.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 

en fin de la misma.

Escudos nominales,

6 3 .6 13 .682,139 
210.172.905,363 

93i. 3 3 6 ,65o

8 .55o .233 ,5 6 i

161.200 63.774.882,1 39 
214.03 1.405,363 

969. i 36 ,65o

9.334.321,890

162.400 6 3 .6 i 2 .482 , i 3q 
210.450.405,363 

923.736,65o

9.334.321,890

3 .8 5 8 .5oo 3 .5 8 1.000
Provisionales para subastas.............................................. 37.800

784.088,329

45.400

»
Depósitos interinos én pagarés de compradores de tie

nes nacionales á favor del Banco de España. . . . . . .

T o t a l  general dé papel, . . . . . . 283.268.157,713 4.841.588,329 288.109.746,042 3.788.800 284.320.946,042

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por i oo con
solidado .................................................................... .. 112.852.095,871 1 . 3 i o . o ó o 1 14.162.091,871 8 5 8 . íoo 113.303.995,871 

75.095.140,004 
)>

En id id id del 3 por 100 diferido interior.................. 75.148.340,004 532.400 75.680.740,004 585 .600
En id. id. id. del 3 por ioo id exterior......................... » » » »
En obligaciones del Estado por ferro-carriles......... .. . . 62.417.600 1.955.600 64.373.200 1.988.600 62.384.600
En acciones de obras públicas..............^......................... 3 .225 .000 39.200 3.264.200 44.400 3.219.800
En id. de carreteras............................................................. 5.189.600 35.200 5.224.800 5 i .800 5.173.000
En id. del Canal de Isabel II. ............................................ 259.800 3 .8oo 263.600 2.400 261.200
En material del Tesoro...................................................... 62.531,081 T> 6 2 . 5 3 i ,081 ■» 6 2 . 5 3 i , o8 i

En Deuda sin interés........................................................... 7.591.343,459 )> 7.591.343,459 104.400 7.486.943,459
1.198.260,594

3 .ooo
En id. sin convertir............................................................. 1.208.260,594 » 1.208.260,594 10.000
En obligaciones municipales.............................................. 3.000 » 3 .ooo »
En pagarés del T esoro....................................................... » » » )>
Billetes hipotecarios del Banco de España...................... 4.693.200 l 53.400 4.846.600 I04.400 4.742.200

Suman los depósitos en la Central........ 272.650.771,009 4 .O29. 60O 276.680.371,009 3.749.700 272.930.671,009

I d e m  en las Tesorerías de provincia........ 10.617.386,704 8l 1.988 ,329 11.429.375,033 39.100 11.390.275,033

T o t a l  general de depósitos en papel............... 283.268.157,713 4 .8 4 1 .588,329 288.109.746,042 3.788.800 284.320.946,042

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . ........

M E T A L IC O .

Escudos,

E F E C T O S  
de la Deuda púolica 

y  del Tesoro.

Escudos nominales.

B IL L E T E S  
nominativos en la cen

tral.

Escudos nominales.

TESO R O  PÚBLICO, 
cuenta de garan

tías.

Escudos nominales.

1.200.435,127

6.207.489,031

283.268.157,713

4.841.588,329

2 5 .o8 8 .ooo

570.000

)>

»

/Por depósitos, cuentas cor- 
1 A ^ 1 rientes y  conceptos even- 
Ingresos en la presente, j tuales..'.......*.............  3 . 7 o 3 .5 8 7 , 5 i 3  1

f Por lo recibido del Tesoro.. 2.5o3-90i,5i8 j 

C a r g o ......................................................... i 7.407.924,158 

! 6.142.281,062

288.109.746,042

3.788.800

2 5 .65 8 .ooo

702.000

»

»

/Por depósitos, cuenta cor-* 
í riente y conceptos even-

Devuelto en la m ism a.. / tuales................................... 3.948.507,013 \
i Por lo entregado al Tesoro y  ! 
\ pagado por intereses.........  2.193.774,049 J

E x i s te n c i a  en Caja en fin de esta semana.................................................... | 1.265.643,096 284.320.946,042 24.956.000 w

N o t a .  El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y  de provincias en la semana anterior ascendía á 257.122, de 

las cuales pertenécian á metálico 243.307 y á papel i 3 .8 i 5 ; y  en la presente á 257.239, en esta forma: 243.354 en metálico y 13.885  en papel.

O t r a .  En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere, por no haberse recibido 

tes estados de la misma.

Madrid 8 dé Febrero de i8€8.:=El Contador, Antero de O teyza.= V .° B .°= E 1 Director general, Saenz de Llera.
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ANUNCIOS OFICIALES.

O R D EN A C IO N  G E N E R A L  D E P A G O S D E L  M IN IST ER IO
DE FOMENTO.

Ignorándose en esta Ordenación el paradero d e D . Pedro Rodríguez, ar
rendatario que fué del portazgo de Collado de la Cruz, se le advierte que 
por sí ó por medio de encargado presente en dicha Ordenación la carta de 
pago correspondiente á la fianza que prestó para tomar posesión del refe
rido portazgo; en la inteligencia de que no verificándolo en el término de i 5 
dias desde la lecha de este anuncio, se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de i 8 S 8 . = E l  Ordenador general, Mariano Cancio 
Villaamil.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E IN S T R U C C IO N  P Ü B L IC A .

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.

Colegio de Sordo-mudos y  ciegos de Búrgos.

Abierta la matrícula de este Colegio, se admiten, tanto en clase de internos 
co m o  externos, cuatro clases de alumnos, á saber: sordo-m udos, sordo-m u- 
das, ciegos y ciegas.

Los alumnos internos se dividen en pensionistas y  no pensionistas. Los 
primeros son los que pagan todos sus gastos; los segundos los que nada pa
gan, mediante la justificación de pobreza hecha con arreglo á lo que dispu
siere la respectiva provincia de este distrito universitario.

Los externos serán también pensionistas ó no pensionistas, según que 
paguen sus gastos, ó se los costeen las provincias.

Los externos concurrirán al Colegio por la mañana á la hora que se les 
asigne, y no saldrán hasta la tarde concluidos los ejercicios, enseñanzas y 
prácticas á que deban asistir; recibiendo del CoLgio comida y  merienda.

Los pensionistas internos pagarán por ahora 6 rs . diarios, y  los pensio
nistas externos 3.

Estas pensiones deberán satisfacerse por trimestres adelantados.
Cuando el alumno saliere del Colegio por cualquier causa ántes del tiem

po en que se hubiese consumido la pensión anticipada, se devolverá á los in
teresados la parte que les corresponda desde el dia i . °  del mes siguien
te al en que se verifique la baja del alumno.

Las camas, ropas y efectos de aseo de los alumnos serán uniformas y  se 
designarán en el reglamento.

E l Colegio proporcionará los efectos de los alumnos no pensionistas, 
siendo de cuenta de los demás el proveerse de ellos y reponerlos.

Por la suma de 5o rs. anuales, ó de 2 5o por una sola vez, satisfechos 
anticipadamente, se encargará el Colegio de la reposición de los efectos inuti
lizados de los pensionistas.

Las camas llevadas al Colegio quedarán de propiedad del mismo al reti
rarse los alumnos, á no verificarlo ántes de seis meses, en cuyo caso les se
rán devueltas en el estado en que se hallasen.

A la admisión de los alumnos precederá la justificación de los requisitos 
siguientes:

1 .*  Estar comprendido en la edad de siete á 14  años, á no haber redhi
bido ya alguna instrucción, en cuyo caso podrán ser admitidos hasta la edad 
de 16. No podrán permanecer en el Colegio los alumnos internos que cum
plieren la edad de 20 años.

2.® Estar vacunados ó haber pasado la viruela.
3 .® Ser completamente sordo-mudo ó ciego.
4 .*  E sta ren  el goce de todas las facultades intelectuales.
5 .° No padecer enfermedad que imposibilite para el estudio ni que pue

da contagiarse.
6 .®  Tener en Búrgos los pensionistas un encargado con quien pueda en

tenderse el Director en cuanto concierna al mismo alumno.
N o t a . Las familias interesadas por la e iucacijn é instrucción completa 

de seres tan desgraciad >s podran pedir ademas cuantas datos les convengan, 
dirigiéndose de palabra ó por escrito al Director dfi Colegio.

Búrgos 7 de Enero de i8 6 8 .= E l Director, Miguel M. M adorell.
Es copia = E l  Secretario general, Julián Samaniego y  Sam an iego .= :E l 

Director general, Severo Catalina.

JU N T A  P R O V IN C IA L  D E B E N E F IC E N C IA  D E  M AD RID .

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca por segunda 
vez á pública subasta el suministro de 1 6 1 . 1 1 2  kilogramos de patatas que se 
calcula consumen al año próximamente los establecimientos que están á su 
cargo, bajo el pliego de condiciones que se pub’rfca en el D ia rio  oficial de 
Avisos y  se halla de manifiesto en esta Secretaría; verificándose el remate 
con arreglo al modelo que en seguida del expresado pliego se halia form ula
do, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para pre
sentarlas que los licitadores acompañen á las mismas carta de pago ó fian
za provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de. 6 f 2 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe de ío^ re 
feridos 1 6 1 . 1 1 2  kilógramos de patatas, bajo el tipo de 38 milés mas de escu
do el kilógramo; debiendo tener lugar la subasta pasados los 10 dias posterio-, 
res á la publicación del anuncio en este periódico oficial, á las dos de la tar
de, en la sala de sesiones del Gobierno civil de esta corte, presidida por el 
Excm o. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtien
do que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 5 de Febrero de i 8 6 8 ~ E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo. 43x6

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta por segunda vez el suministro de 1 1 .  249 kilógramos de jabón que se 
calcula próximamente consumir al año para los establecimientos que están á 
su cargo, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta Se
cretaría; verificándose el remate con arreglo al modelo que en seguida del ex
presado pliego se halla formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; 
siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las 
mismas carta de pago ó fianza provisional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 569 escudos, equiva’ente al 10 
por 100 del importe de los referidos 1 1 . ^49 kilógramos de jabón, bajo el tipo 
de 5o6 milésimas de escudo cada kilógram o; debiendo tener lugar la subasta 
á los 3o dias de hallarse anunciada en el Boletín oficial de la provincia, á 1 s 
dos de la tarde, en la sala de sesiones del Gobierno civil de esta corte, presi
dida por el Excm o. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne dele
gar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las m ás ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 4 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición.

D . N. N . . , . . ,  que habita en , calle de , núm    enterado del
anuncio y  pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á pú
blica subasta la Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el sum i
nistro de jabón para los establecimientos dependientes de la misma, se com
promete á suministrar dicho género, con sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (Aquí la cantidad, escrita en letra, y  no en cifra ni
guarismo )

(Fecha y  firma del proponente). 4 3 1 7

H O S P IT A L  G E N E R A L  D E M A D R ID .

Tribunal de oposiciones d cuatro placas de Ayudantes mayores del Hos
pital general de esta corte.

E l jueves i 3 del corriente, á las cuatro y  media de la tarde, los señores 
opositores á dichas plazas se reunirán en la sala de juntas del citado estableci
miento para dar principio á las oposiciones. = £ 1  Secretario, Dr. Ramón 
Coll. 4 33 j

C A JA  D E A H O R R O S D E M ADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 9 de Febrero de 1868 
autorizadas por los señores que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total
. . .  t , » rx t Rs- vn- de imP°si- imponen- de impo*Plazuela de las Descalzas. ciones. tes> nentê

Sección i .* ................................... » » „ B
Idem 2 /   40.006 i 3o 61  191
Idem 3 .ft  Ó9.676 3 5 1 » 351
Idem 4 /   55.246  270 s> 270

Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5 .®...................................  23 .932  i 3o 9 s3g

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Seccionó.*.........................   20.739 120 3 1 2 3

T o tales .............  209.599 1 001 73 1 .0 7 4

< i W W , W W M mtmmmmmm*" * n  it* rn i¿viifí* rm trm vmr'#mcK9k

REINTEGROS.

Número Idem 1 Total
tm 1 J  1 7̂  1 Rs* vn• de pagos | número de
Plazuela de las Descalzas. p0r saldo, á cuenta. pagos.

Sección i . a......................................... ¡ 1 3 6 . 3 1 9 , 2 7  y 3 40 n 3
' m i 1 1  ■ '■ ■ ■ ■  n m  , 1 ■ » w i i r w t i t t t h — w  pmmamm     im  i i i w

E l Director de semana, José Genaro V illa n o v a .= L o s  Vocales, Gonzalo 
Sebastian de L iñ a n .= P a b lo  Abejón. = J u a n  de Travesedo. =  Vndrés íbar- 
b ia .^=José anz y B a re a .= Ju a n  José Fuentes = ¡C arlo s  F lores. =  viarqués 
de Palces. =  Francisco José  Garbía. =  Francisco Vallespinosa. —  Angel 
Echalecu

G O BIE R N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E A L IC A N T E .

Aprobado el proyecto de la apertura de un nuevo cáuce para dar salida á 
las aguas del barranco de Mostalla por el ponton del mismo nombré, esta
blecido en la carretera provincial, he dispuesto señalar el dia 27 del con k n ts
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mes, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras expresadas, cuyo presupuesto de contrata asciende á 3.522 escudos 728 
milt sim as.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1 852, en mi despacho, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público, en la Sección de Fomento, el presupuesto, condi 
cióles y pi no correspondientes.

Las proporciones se presentarán en pliegos cerrrados, arreglándose al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ra tía pnra tomar paite en la subasta será de 176 escudos, debiendo acom- 
I añar a cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito de 
dicha c* nti ad en la Tesorería de esta provincia.

Alicante 6 de Febrero de i868.=PerfcCto M . de Olalde.

Modelo de proposición.

D. N. N ... .. .  vecino d e . . .  ., enterado del anuncio publicado con fe
cha  de . .  . . ,  y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de apertura de un cáuce en el bar
ranco de Mostada para dar salida á las aguas por el ponton del mismo nom
bre, establecido en la carretera provincial de Pego, al límite de la provinca, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estrictt 
sujeción a los expresados requintos y condiciones, por la cantidad d e ....,  
( *quí la prop sicion que se haga; advirtiendo que s< rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese la cantidad, escrita en let.a )

(Fecha y  firma.) 4291

G O BIER N O  DE LA  PR O VIN CIA  DE B A R C E L O N A .

Debiendo precederse á la construcción de una Escuela en la Casa de Ma« 
ternidai y F xp ^ itos de t sta capit-d, he acordado se saquea pública subasta, 
habirn'u S:ñ a U> para ella el dia 12 de Marzo próximo, á la una de su tar
de. en el edificio que ocupa el Gob'erno de esta provincia, con suiecion a 
prey' cto y pliego de onJiciones que estarán de manifiesto en la Dirección de 
dicha Casa de Maternidad y Expósitos, sita en la calle de Ramalleras, núme
ro 17.

No se admitirá postura que e xe d a  de 6.673 escudos 966 milésimas, im
porte dd presupuesto aprobado por la Superioridad.

1 as proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompañando documente 
que acre ñte la entrega en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
dtl to por 100 d d precio de la subasta, sin cuyo requisito no podrá tomarse 
parte en la misma.

L o  que he d i s p u e s t o  se  a n u n c i e  e n  el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  

para c o n o c i m i e n t o  de  lo s que de s e e n  t o m a r  par te  en  la li ci taci ón .

Barce ona 6 de Febrero de i8 6 8 .= h l Gobernador, Romualdo Mendez de 
San julian.

Modelo de proposición .

D. N. N , veerno de, . . , habitante en la calle d e . . . , núm  .
p i s o    e r te r a d o  d d  p l i e g o  d e  c o n d ic i o n e s  y  p r e s u p u e s t o s  f o r m a d o s  para

la construcción de una Escuela en el edificio de la Casa provincial de Mater
nidad y Expósitos de esta ciudad, se obliga á realizar dicha obra, con arreglo 
á las citadas condiciones, por la cantidad de (en letra) escudos.

(Fecha y  firma del proponente.) 4297

G O BIERN O  D E L A  PR O V IN C IA  D E  M Á LA G A ,

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Alozayna, en esta pro
vincia, dotada con el sueldo anual de 5oo escudos pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de aquella corporación en el término de 3o dias, contados desde 
el en que se inserte este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

pasados los cuales se procederá en la forma que previene el Real decreto de 
19 de Octubre de 185 3.

Málaga 12 de Diciembre de i8 6 7 .= E 1  Gobernador, Eduardo Fernandez 
de Córdoba. 433o— 3

G OBIERN O DE L A  PR O V IN C IA  D E V A L LA D O L ID .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Cogeces del 
Monte, del partido judicial de Peñafiel, en esta provincia, dotada con 5oo escu
dos anuales; y se anuncia por término de un mes, para que los aspirantes en 
quit-nes concurran las circunstancias que establece el Real decreto de 19 de 
Octubre de i 863 dirijan francas de porte sus solicitudes al Alcalde del ex- 
pn sa o pu b!o, con la documentac on correspondiente, en los términos que 
p. escribe la Keal ó den de i .a de Febrero de 1854.

Valladolid 5 de betiembre de 1867.= E 1 Gobernador, U reña. 4299— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Pala
cios de cam pos, partido judicial de Rioseco. en esta provincia, dotada 
con 1 r6 escudos anuales; y se anuncia por el término de un mes, para que 
los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el Real 
decreto de 19 de Octubre de i 863 dirijan francas de porte sus solicitudes al 
Alcalde del expresado pueblo, con la documentación correspondiente, en los 
thnm . c rescribe la Real orden de i.°  de Febrero de 1854,

Valladolid 5 de Setiembre de 1867. = E 1 Gobernador, Ureña, 4300— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Zaratan, do
tada con 36o escudos anuales que se abonarán de los fondos municipales 
siendo de cuenta del que la obtenga formar el amillaramiento, repartimientos 
de contribuciones y  cuentas municipales.

Y  se anuncia para que los aspirantes en quienes concurran las circunstan
cias que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 dirijan sus soli
citudes documentadas según previene la Real orden de i.°  de Febrero de 1864, 
al Ayuntamiento en el término de un mes que se señala para su provisión.

Valladolid 16 de Setiembre de 1867 .= E I  Gobernador, Ureña .
43o i — 2

Se halla vacante la Secretaría de Olmos de Peñafiel, partido judicial de 
Peñafiel, dotada ton 15o escudos anuales.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 dirigirán sus solicitudes documenta
das conforme á la Real órden de i . °  de Febrero de 1864, en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

al respectivo Ayuntamiento.
Valladolid 2 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1  Gobernador, Ureña. 4302— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Fontiho- 
yuelo , del partido judicial de Villalon, dotada con 70 escudos anuales, sien
do obligación del que la obtenga formar los amillaramientos, repartimientos 
y cuentas municipales.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
R  al deertto de 19 de Octubre de 1853 dirigirán sus solicitudes documenta
das conforme á la Reai órjen de 1 0 de Febrero de 1864, en el término de u» 
mes, 8 contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a , al respectivo 
Ayuntamiento.

Valladolid 2 de Octubre de i8 6 7 .= U reñ a . 43o3— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Barruelo, partido ju
dicial de Tordesi las, si ndo obligación del que la obtenga desempeñar tam
bién la escuela de la misma localidad, hacer los repartimientos de la contri
bución territorial y de consumos, amillaramientos, cuentas municipales y de
mas asuntes del Municipio Su dotación consiste en 200 escudos anuales pa
gados por trimestres vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde del referido pueblo, conforme a la Real órden de i.® de Febre
ro de 1864, en el término de un mes, á contar desde la inserción de esta 
anuncio en la G a c e t a .

Valladolid 9 de Octubre de i8 6 y.= U reñ a. 4304— 2

Se halla vacante la Secretar ía del Ayuntamiento de Viana de Cega, partido 
judicial de Olmedo, con la dotación anual de 25o escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 dirigirán sus solicitudes documenta
das conforme á la Real órden de r.° de Febrero de 1864, en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a , al respectivo 
Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Octubre de 1867. = P .  A ., Mariño. 43o5— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Palacios de 
Campos, en el partido judicial de Medina de Rioseco, de esta provincia, dota
da con 116 escudos anuales; y se anuncia por el término de un mes, á con
tar desde el en que tenga efecto la inserción en la G a c e t a , á fin de que los 
aspirantes en quienes concurran las circunstancias prescritas en el Real de
creto de 1,9 de- Octubre de 1853, dirijan sus solicitudes al Alcalde de la citada 

villa en los términos que previene la Real órden de i.°  de Febrero de 1864.
Valladolid 3o de Octubre de i8 6 7 .= M an u e l Ureña. 4306— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Almaráz, partido ju
dicial de Rioseco, dotada con 88 escudos anuales, teniendo sobre sí, y  además 
de los asuntos del Municipio, la obligación de hacer los repartimientos de la 
contribución de consumos, amillaramientos y cuentas municipales.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
R eal decreto de 19 de Octubre de 1853 dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
del expresado pueblo, documentadas conforme á la Real órden de i.° de Fe
brero de 1N64, en el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a .

Valladolid 3 i de Octubre de 1867.— Manuel Ureña. 4307—-2

G O BIER N O  DE L A  PR O VIN CIA  DE ZA M O R A .

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Robleda, dotada con i 5o escudos anuales pagados de fondos 
municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias* 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en concepto de que dicho cargo se proveerá 
con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 19 de Agosto de 1867. 4308— 2
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Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Guarrate por 
defunción del que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de i 5o escu
dos consignados en el presupuesto municipal, pagados por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes que réunan la aptitud necesaria han de dirigir sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella corpora
ción dentro del término de un mes, que principiará á contarse el dia inme
diato siguiente al en que se publique este anuncio por tercera vez en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que será preferido el que r e o n a  las 
circunstancias que menciona el Real decreto de 19 de Octubre de i 853.

Zamora 3o de Noviembre de i8 6 7 .= J u an  Perez Rey. 4309— 2

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento del Pinero por 
renuncia del que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 220 escudos 
Consignados en el presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan la aptitud necesaria han de dirigir sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella corpo
ración dentro del término de un mes, que principiará á contarse el dia inme
diato siguiente al en que se publique este anuncio por tercera vez en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto deque será preferido el que reúna las cir
cunstancias que menciona el Real decreto de 19 de Octubre de i 853.

Zamora 3o de Noviembre de i8 6 7 .= J u a n  Perez Rey. 4310— 2

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L DE H U ET E .

Con la competente autorización se sacan á pública subasta las obras de 
acueducto para el abastecimiento de aguas potables de la ciudad de Huete, bajo 
el tipo de 38.435 escudos 878 milésimas á que asciende el presupuesto apro
bado .

La subasta se Celebrará ante el Iltre. Ayuntamiento de dicha ciudad el 
día i 5 de Marzo próximo, á las doce de la mañana, en las Salas Consistoria
les, en donde desde hoy se hallan de manifiesto los planos y  pliegos de con
diciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
en esta Depositaría mnnicipal, como garantía para tomar parte en esta su- 
bastaserá la del 1 por 100 del presupuesto total de la obra, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de i 852, siendo la primera 
mejora por lo ménos de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 5o escudos.

Huete 6 de Febrero de i868.= Joaquin  Covisa.
Modelo de proposición .

D . N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha..........
de Febrero último, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acueducto para el abastecimiento 
de aguas potables de la ciudad de Huete, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y  condiciones, por la cantidad d e . ,

(Fecha y firma del proponente.) 4295

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  DE HERRIN DE C A M PO S.

Se halla vacante la Secretaria de este Ayuntamiento por separación de 
que interinamente la desempeñaba, consistiendo su dotación en 3.3oo reales 
ó sean 33o escudos, que se satisfarán de los fondos municipales por trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento en el término de un mes, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Herrín de Campos 21 de Julio de 1867.= E l  Alcalde, Policarpo Gil.
4398— 2

COM ANDANCIA DE C A R A B IN E R O S DE M ÁLAG A.

D. Isidoro Aldanese y  Urquidi, Teniente Coronel primer Jefe de la C o
mandancia de Carabineros de Málaga.

Hago saber que el dia 8 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, se 
celebrará en la oficina de la Comandancia de esta provincia, sita en la Adua
na, la subasta para la construcción del vestuario que puedan necesitar los indi
viduos de la misma, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en esta 
dependencia.

La duración de la contra será por un año, á contar desde el dia en que se 
digne aprobarla el Fxcmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Las proposiciones se presentarán con una hora de anticipación precisamente 
én pliegos cerrados, señalándose el precio de cada una de las prendas, y acom
pañando muestras de paños, bayetas y telas que entren en la confección del 
vestuario, teniendo cada una de ellas 28 centímetros en cuadro.

No se admitirá proposición alguna que exceda del precio señalado para 
cada una de las prendas.

Los tipos de todas las prendas que han de servir de base en esta contrata 
estarán de manifiesto en la Inspección general, en esta Comandancia y  en to
das las demás del cuerpo.

Málaga 5 de Febrero de 1868 = Isid o ro  Aldanese. 4290

D. Isidoro Aldanese y  Urquidi, Teniente Coronel primer Jefe de la C o
mandancia de Carabineros de Málaga.

Hago saber que el dia 8 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, se

celebrará en la oficina de la Comandancia de esta provincia, sita en la Aduana, 
la subasta para la construcción de correaje y  equipo que puedan necesitar loa 
individuos de la misma, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
esta dependencia.

La duración de la contrata será por un año, á contar desde el dia en que ee 
digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Las proposiciones se presentarán con una hora de anticipación precisa
mente en pliegos cerrados, señalándose el precio de cada una de las prendas.

No se admitirá proposición alguna que exceda del precio señalado para 
cada una de las prendas.

Los tipos de todas las prendas que han de servir de base en esta contra
ta estarán d° manifiesto en la Inspección general, en esta Comandancia y  en 
todas las demás del cuerpo. *

Málaga 5 de Febrero de i8 6 8 .= Isid o ro  Aldanese. 4290

COM ANDANCIA DE C A R A B IN E R O S DE SA N TA N D E R .

D. Manuel Rangel y  Toledano, Coronel graduado5, Teniente Coronel da 
Carabineros, Jefe de la Comandancia de esta provincia etc. etc.

Hago saber que el dia 5 de Marzo próximo venidero, á las doce de su 
mañana, se celebrarán en la oficina de la misma, sita en la calle de la Concor
dia, núm . 2, en esta capital, las subastas para la construcción de vestuario, 
correaje y  equipo qué puedan necesitar los individuos de la expresada, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en esta dependencia.

La duración de la contrata será por dos años, á contar desde el dia en que 
se digne aprobarla el Excm o. Sr. Inspector general del cuerpo.

Las proposiciones se presentarán con una hora de anticipación precisa
mente en pliegos cerrados, señalándose terminantemente el precio de cada 
una de ellas, y acompañándose muestras de paños, bayetas y  telas que ten
gan las dimensiones de 28 centímetros lo ménos en cuadro, no siendo admi
sibles aquellas en que no se consigne determinadamente.

No se admitirá proposición alguna que exceda del precio estipulado para 
cada una de las prendas qué constituyen el vestuario, correaje y  equipo.

Los tipos de todas las prendas que han de servir de base en esta contra
ta estarán de manifiesto en la Inspección general, en esta Comandancia y  en 
todas las demás del cuerpo.

Santander 5 de Febrero de i8 6 8 .= M an u el Rangel. 4289

JU N TA PR O V IN C IA L DE B EN E FIC E N C IA  DE L A  C O R U Ñ A .

Habiendo quedado desiertas por falta de licitadores las dos subastas ve
rificadas en 31 de Mayo y  18 de Junio del año próximo pasado para el su
ministro de víveres y  combustibles á los acogidos en la Casa provincial de 
Misericordia de esta ciudad; y  á efecto de cumplimentar lo dispuesto en la 
regla 1 . a de la Real orden de 17 de Diciembre último sobre contratos 
de obras y  servicios de la Beneficencia provincial, esta Junta acordó, con la 
competente autorización del S r. Gobernador d é la  provincia, sacar á un 
tercer remate el mencionado servicio por lo que resta del actual año econó
mico y todo el próximo de 1868 á 1869, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en esta dependencia, y  que tenga lugar en los estrados del G o
bierno de provincia ante el Sr. Gobernador Presidente ó quien haga sus ve
ces, y  con asistencia de Escribano público, á las doce del dia 5 de Marzo 
próximo, bajo el tipo de i 3q milésimas de escudo por plaza ó ración diaria.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con entera sujeción al m o
delo formado al efecto, y  se entregarán al S r. Gobernador Presidente de la 
Junta ó á quien haga sus veces, en el acto del remate, acompañando á ellas, 
como garantía de lo que se ofreciese, carta de pago que acredite haber con
signado con la antelación necesaria, en la sucursal de la Caja de Depósitos 
déla  provincia precisamente, la cantidad de 2.600 escudos, ó sea el 10 por 
100 del importe á que aproximadamente asciende este servicio.

Coruña 4 de Febrero de 1868. = P o r  acuerdo de la Junta, el Secretario, 
Federico Alejos Pita. 4288

PA R Q U E DE A R T IL L E R ÍA  DE Z A R A G O Z A .

No habiéndose presentado licitador alguno en las dos subastas intentadas 
en el Parque de Artillería de esta plaza para la venta de 4.968 kilógramosde 
bronce existente en Benasque, al precio de 555 milésimas cada kilógramo, se 
anuncia tercera licitación al precio de q 5o milésimas cada kilógramo, tenien
do esta lugar el dia 4 del próximo Marzo, á las diez de su mañana, ante la 
Junta económica de este Parque.

Las proposiciones deben entregarse en pliego cerrado, media hora ántes 
de empezar el remate, al Presidente del tribunal, y  ser acompañadas de do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia el 
que previene la condición 7.* del pliego.

Los modelos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las ofici
nas de este Parque, sitas en la calle del Cármen, cuartel de artillería, todos 
los dias no feriados, desde las ocho de la mañana hasta las tres de la tarde, 
y  las proposiciones han de ser redactadas indispensablemente como el adjun
to modelo.

Zaragoza 7 de Febrero de 1868.= E 1 Oficial segundo, Secretario, Julián 
Pardinas.

Modelo de proposición .

D. F. de T .,  vecino d e . . .  . calle de    enterado del anuncio publi
cado en. . .  . e l  dia tantos, para la subasta de 4.968 kilógramos de bronce, 
se compromete á entregar la cantidad d e . . . por cada kilógramo (en letra 
y  sin enmienda la que sea), con arreglo en un todo á las condiciones del 
pliego aprobado por S. M ., de que declara estar perfectamente enterado, y
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con sujeción estricta á cuanto previene el Real decreto de 27 de Febrero de 
i 852 é instrucción de 3 de Junio del mismo ano, que conoce igualmente.

4332

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria general.— Negociado 2 .®— 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Fernando López Argüeta, Administrador principal de Hacienda 
pública de Lugo en el año de 1860, ó sus herederos, cuyo paradero se ig 
nora, á fin de que en el término de 3o dias, que empezarán á con
tarse á  los 1 0  de publicado este anuncio en la G a c e t a  ,se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á  recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de administración de 
efectos timbrados de la provincia de Lugo correspondiente al mes de Diciem
bre de 1860; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1868 .=Ignacio Suarez Inclán. 4^34— 3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta capital, dictada ante mí en esta fecha, se cita por segun
da vez y término de 20 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los herederos de D .  Luis Grillo Gela y Doña María del 
Cármen Corro Canuero, consortes legítimos, fallecidos, el primero en Sevilla 
en 19 de Mayo de 1834, y  la segunda en esta plaza en 18 de Octubre 
de 1843, para que dentro de dicho término se personen á deducir en forma 
su derecho en el referido Juzgado; bajo apercibimiento de que pasado se de
clara el abintestato á favor de su hija Doña Victoria Grillo del Corro, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3i de Enero de i8 6 8 .= Jo sé  M. Ruiz de Quintas. 4333

D. Miguel Salgado Membiela, Caballero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la Coruña y 
su partido etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Víctor Clemente, natural de 
Pancorbo, en la provincia de Búrgos, para que dentro del término de 3o dias, 
contados desde el en que tenga lugar la última inserción de este edic
to en cualquiera de los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga
licia, se presente á responder á los cargos que contra él resultan en causa 
que se sigue en este Juzgado por.haber dado muerte de una puñalada á Qui
rico Fuentes, Alcalde pedáneo del barrio de la Cruz, en el distrito deCambre; 
advertido dicho Clemente que de no presentarse se sustanciará la propia 
causa en su rebeldía y le parará todo perjuicio.

Y  encargo á  los Alcaldes constitucionales, Comandantes de los puestos de 
la Guardia civil y demás agentes de la Autoridad, que siendo habido el Cle
mente, le arresten, y con la seguridad debida sea puesto á disposición de este 
Juzgado: siendo sus señales personales, estatura cinco piés y dos pulgadas, 
edad 21 años, color rubio, delgado, pelo largo, sin barba; viste chaqueta, 
pantalón remontado y pañuelo á la cabeza.

Dado en la Coruña á 6 de Febrero de i868.=M iguel Salgado Membie- 
Ía*±=Por mandado de S. S . ,  Francisco Ramos y Vázquez. 4^29

D. Nicanor Antón Garrán , Juez de primera instancia de esta villa de Rei- 
ñosa y su partido etc.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Canuto Martínez 
Perez, natural de Santa María de Navia, en la provincia de Orense, el cual 
fee fugó de la cárcel de Cabezón de la Sal en la noche del 20 al 2 1 de Enero 
último, para que én el término de nueve dias comparezca en la cárcel de 
este Juzgado para hacerle saber la acusación fiscal en las distintas causas que 
tiene pendientes; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y  se sustanciarán aquellas sin más citarle, entendiéndose las 
notificaciones y demás diligencias que ocurran con los estrados del Tri
bunal.

Dado en Reinosa á 7 de Febrero de 18 6 8 .— Nicanor Antón Garrán. =2 
De órden de S. S ., Matías Rodríguez. 4328

D. Laureano Quintero, Juez depriméra instancia del distrito del Mar de 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y  edicto á 
Emilio Iglesias y Perez, para que dentro del término de 1 o dias se presente 
en las cárceles de esta capital á responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre hurto de va
rias ropas ocupadas en la posada de San Antonio de esta ciudad; bajo aperci
bimiento de señalársele los estrados del Juzgado

Dado en la ciudad de Valencia á 4 de Febrero de 1868.— Laureano Quin
t e r o .  = Ante mí, José Fernandez Franquero. 4^27

D. León Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Serrano Cano, natural 
de esta villa, vecino de Manzanares, pordiosero, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 1 5 dias, contados desde la publicación de 
e$te anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este Juzgado á mos
trarse parte en la causa que se instruye contra Rita Ramos por estafa que co
metió con el mismo, ó Á renunciar el derecho que á ello le asiste; bajo aper

cibimiento de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se dará á la mencio
nada causa el :urso que corresponda.

Dado en Colmenar viejo á 4 de Enero de 18 6 8 .= L e o n  Ibañez.— Por 
mandado de S. S ., Valentin Ugalde. 432 5

D. José Antonio Fernandez, Juez de primera instancia de éste partido ju
dicial de Valdeorras.

Habiendo sido condenado por ejecutoria á pena personal, sin perjuicio de 
oirle si se presentare ó fuere aprehendido, Andrés García de Estrada, alias 
Tierno, natural de Santa María de Robledo de Do'miz, en este partido judi
cial, vecino de la villa de Quinta, viudo, jornalero, de 58 años, declarado con
tumaz y rebelde, por el presente exhorto á todas las Autori iades del reino se 
sirvan proceder á la captura y remisión á la cárcel de este partido del expre
sado, pues así interesa á la admininistracion de justicia.

Juzgado de Valdeorras 7 de Febrero de i8 6 8 .= Jo s é  Antonio Fernan
dez .= D e  órden de S. S ., Agustín Fernandez. 4324

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, se cita y emplaza por primer término de nueve 
dias á Luisa Barrios, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio (Jarcia Fernandez á 
prestar una declaración en causa criminal; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 4322

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José Perez Martinez, se 
sacan á la venta en pública subasta por término de ocho dias varios 
muebles y enseres de casa, ropas y efectos de peluquería, que han sido 
tasados en 125 escudos 2 5o milésimas, y se hallan los primeros al cuida
do de Doña Sabina Rubio, calle de los Tres Peces, núm. 3, principal nú
mero 6, y  los segundos en poder de D. Ignacio Soriano y Morales, calle de 
Atocha, núm. 78, piso cuarto; pertenecientes todos al abintestato de Doña 
Juliana Loeches, pendiente en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Excma. Audiencia del territorio, en cuyo local tendrá efecto el remate, á la 
hora de la una de la tarde del dia 2 1 del actual; con la advertencia de que no 
se admitirá postura que no cubra el importe de su avalúo.

Madrid 4 Febrero de 1868. 4321

D. Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Guadalajara y su partido etc.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por término de 10 dias á 
Antonio Rodríguez, natural de Vivero, provincia de Lugo, soltero, licencia
do del ejército, á fin de que se presente en este mi Juzgado para ser noti
ficado de la sentencia dada por la Excma. Sala cuarta de la Audiencia de es
te territorio en causa formada contra el m smo por estafa de 164 rs.; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 4 de Febrero de 1868. = Joaquin  Martin Carra
m olino.=Por mandado de S . S ., Félix García Cardiel. 4320

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Enrique Morales, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte é interino del 
de la Inclusa, se cita, llama emplaza por segunda véz y término de nuevé 
dias, que se contarán desde la publicación del presente, á Rosa López Ser
rano, vecina que ha sido de esta corte, en la calle de las Peñuclas, núm ero 
16, cuarto segundo, para que en dicno término se presente en la audiencia 
del Juzgado, calle de la Union, núm. 6, de doce á tres de la tarde con el 
fin de evacuar cierta diligencia en causa que se le sigue; bajo apercibimien
to que de no verificarlo lé parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 6 de Febrero de i868 .=M orales. 4318

D. Vicente Cremades, Juez de primera instancia de esta ciudad de Si- 
güenza y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Gregorio Plaza* 
Pedro Sánchez y Juan Antonio Martinez y García, álias el Andaluz, éste na
tural de Santaella, y aquellos vecinos que fueron de la villa y  corte de Ma
drid, para que dentro de nueve dias, qué corren desde este de la fecha, se 
presenten en mi Juzgade ó en la cárcel pública de esta ciudad á defenderse 
de los cargos que les resultan en la causa criminal que instruyo por robo 
de dinero y alhajas de plata al Cura párroco de Riosalido , D. Tomás 
Martinez, en la noche del 5 al 6 de Junio del año último; y si asilo hicieren 
les oiré y guardaré justicia, y no haciéndolo sustanciare y determinaré la 
causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de este Tribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 4 de Febrero de i 863.=Vicente Cremades =:Por 
su mandado, Santos Cardenal/ 43 19

~  PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Habiendo indicado algunas correspondencias extranjeras qué 
entre el Gobierno francés y el de la Santa Sede habian ocurrido 
divergencias recientes, asegura La France que la noticia carece
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de fundamento y-que, por el contrario, las relaciones de ámbos 
Gobiernos no han sido nunca más cordiales.

La Correspondencia italiana confirma la noticia de que el 
Marqués de Azeglio, Embajador de Italia en Londres, se halla 
resuelto á volver á la vida privada. Hasta ahora nada hay dis
puesto acerca de su reemplazo.

La Gaceta de la Cruz, correspondiente al dia 5, ha indicado 
como próxima á verificarse la incorporación de la legión hanno- 
veriana acantonada en Alsacia á la legión extranjera con des
tino á Argelia; manifiesta sin embargo la Gaceta que ignora 
si respecto del particular han mediado explicaciones entre los 
Gobiernos de París y de Berlin, y reconoce al mismo tiempo que 
el Gobierno prusiano no puede impedir á los emigrados hanno- 
verianos que sirvan en la legión extranjera.

Según noticias de Berlin, fecha 6 , se ha publicado en el Mo
nitor la lista de las condecoraciones otorgadas á varios indivi
duos franceses déla comisión de la Exposición universal. Entre 
ellos está M. Le Play con la Orden de primera clase del Aguila 
Roja, y M. Ghancourtois con la de segunda clase de la Corona.

Anuncian de Viena el 6 que en la sesión últimamente ce
lebrada por la delegación del Richsrath se ha suscitado ámplio 
debate con motivo de la proposición del Sr. Rechbauer, enca
minada á suprimir las Legaciones establecidas en las cortes de 
Sajonia, Anhalt, Schwartzburgo y Reuss, y reemplazar el Mi
nistro Plenipotenciario de la corte de Stuttgard por un Encar
gado de negocios. Varios individuos de aquella Asamblea se 
han opuesto á dicha proposición, respecto de la cual el Barón de 
Beust se ha expresado en los términos siguientes:

«Es cierto que el Gobierno ha aceptado sin contradicción al
guna por su parte varios hechos que sin duda traspasan los lí
mites de las estipulaciones de la paz de Praga é implican deter
minado intento de relegar al Austria á un lugar secundario. 
Hoy mismo no desea emplear su influencia en alterar ó contener 
el desarrollo de los intereses de Alemania. Sin embargo, no mira 
con indiferencia la situación alemana, tal y como se halla en 
vias de organización, y como debe ser constituida definitiva
mente. Supone que dejando intacta esta trasformacion podrá 
afectar á la armonía de Austria y Prusia.

»E1 interés con que Austria fija su consideración en los asun
tos de Alemania le hace indispensable conservar los Represen
tantes que hoy tiene allí. Con respecto á Sajonia en particular, 
es en cierto modo un sentimiento de piedad el que obliga á man
tener con aquel Estado relaciones diplomáticas.»

La proposición del Sr. Rechbauer ha sido aprobada. Con 
respecto á la Embajada de Roma se formularon varias proposi
ciones, pidiendo al mismo tiempo que todos los Embajadores 
sean reemplazados por Ministros Plenipotenciarios.

El Barón de Beust manifestó que en cuanto á la Embajada 
de Roma convenia abstenerse de todo cambio que pudiera apa
recer como demostración en cierto sentido.

Las proposiciones de las secciones han sido aprobadas con 
una enmienda del Sr. de Skene que reduce á 37.500 florines la 
dotación del Embajador de Austria en Roma.

Anuncian de Washington, con fecha 24 de Enero, que la 
cuestión relativa á la adquisición de San Thómas y de San 
Juan , así como las reclamaciones del Atabama, empiezan á 
excitar la atención pública. El informe referente al proyecto de 
ley en cuya virtud recibirá Rusia 7 millones por la venta de sus 
posesiones americanas no ha sido comunicado todavía por la 
comisión de Negocios extranjeros á la Cámara, la cual no se 
apresura á terminar este asunto, que en general no es conside
rado como prenda segura de amistad entre las dos Potencias.

INTERIOR.

MADRID.— Verificóse ayer, según habíamos anunciado, la sesión pública 
de la Real Academia de Ciencias exactas, física s y  naturales, para dar po
sesión de la plaza de Académico de número al Sr. D. Magín Bonet y Bonfill, 
quien leyó un brillante discurso exponiendo algunas consideraciones refe
rentes d la constitución ó formación del individuo ó de la especie en Quí
mica, en el cual ha dado insigne muestra de la profundidad de conocimientos 
que posee en ciencias naturales. Contestóle á nombre de la Academia el se
ñor D. Eduardo Rodríguez con otro discurso muy notable por sus atinadas 
consideraciones acerca del progreso y estado actual de la Física y de la Quí
mica. Ambos discursos cautivaron la atención del público, y  á la conclusión 
de su lectura entregó el Sr. Presidente, Marqués del Socorro, el diploma 
correspondiente, al nuevo Académico.

Se dió cuenta además del resultado del concurso á los premios del año 
anterior, uno de los cuales fué adjudicado al Sr. D. Francisco de Paula Rojas, 
y  se levantó en seguida la sesión.

  Estado sanitario.— Vario , cubierto y  anubarrado como en la semana
anterior fué el temporal que hizo en la presente. &1 barómetro en la va
riable y á la misma altura poco más ó menos ; el termómetro entre uno 
y 14 grados sobre cero. Los vientos siguieron soplando con insistencia, 
con mayor ó menor fuerza, de los mismos cuadrantes, y la atmósfera unas 
veces despejada, con celajería y  con ráfagas, y otras más ó ménos cubierta y  
anubarrada.

Algo han disminuido las enfermedades reinantes, aunque sin variar el ca
rácter catarral y gástrico, habiéndose presentado muchas de estas clases de 
calenturas, de dolores reumáticos y nerviosos, de flegmasías más ó ménos 
intensas de las mucosas neumo-gástrica y génito-urinaria, de inflamaciones 
del hígado y de los pulmones, y de varias especies de neuroses Ha habido 
algunos casos de anginas, de erisipelas y  de erupciones á la piel, entre las 
que predominaron las viruelas y el sarampión.

La mortandad ha sido la que suele haber otros años por este mes, reca
yendo por lo común en sujetos que padecian de afectos crónicos de los órga
nos del pecho ó del centro cerebro-espinal.

VARIEDADES.

MEMORIA LEIDA EN LA BIBLIOTECA NACIONAL EN LA SESION PÚBLICA 

DEL PRESENTE ANO, l8 6 8 .

Excmo. S r . :— Señores: Aquí tuve la honra de dirigiros mi fatigada voz 
el año pasado: bien conoceréis el lugar; pero extrañareis de seguro su aspec
to y  ornato, nada más que modestos hoy, habiéndolos ayer contemplado 
magníficos. A la preciosa estantería de maderas americanas ha sustituido esta 
de humilde pino de Valsain; desaparecieron las elegantes columnas, las ba
sas, capiteles y jarrones dorados, y  los antiguos cristales planos de San Ilde
fonso; los grotescos y feroces ídolos de la India, repartidos ántes por esos 
rincones, han mudado de vivienda. El Gobierno de S. M. , que há mucho 
tiempo conocía la necesidad imprescindible de fundar en Madrid un Museo de 
antigüedades, lo ha constituido por fin, dotándolo con las qu; poseía esta Bi
blioteca, no muchas ciertamente, aunque muy apreciables; y en la parte nu
mismática le ha dado majestuoso principio con el monetario que enriqueció 
estos muros, el cual, sin llegar á ser el mas numeroso, compite con los más 
escogidos que hay en Europa. Tal es la primera y más importante variación 
ocurrida en esta casa en el año de 1807, de que debo dar cuenta, según nues
tro reglamento previene.

Al llevar de aquí el Gobierno á otra parte nuestras riquezas, no tuvo e! 
ánimo de empobrecernos; y deseoso de compensar la pérdida, nos ha enviado 
por lo pronto una rica joya (ó mejor dicho, un tesoro compuesto de muchas 
de gran valor), adquisición hecha por el Estado recientemente: hablo de la 
famosa colección de retratos grabados, y de toda suerte de estampas, que á 
fuerza de años, dispendios crecidos, frecuentes y penosos viajes logró formar 
el distinguido Académico de las de Nobles Artes y de la Historia, S r . Don 
Valentín Calderera. Componen la colección referida carteras de estampas y  
dibujos sueltos, y libros que abundan en ellas: los retratos de toda clase de 
personas, desde el Pontífice hasta el humilde mendicante, desde el Emperador 
al reo célebre solo por el delito, pasan de 3o 400. Acompañan á los graba
dos más de 1 .400 dibujos originales, y entre ellos los hay de Rafaél, de Pa
blo Veronés, del Tintoretto, del Tiziano, Guido Reni, Salvator Rosa, Van- 
dick, Jordán, Poussin, Mengs, Murillo, Zurbarán, Cano, Berruguete, Navar- 
rete (el ¡Mudo), Ribalta, Goya, Bayeu, Paret, Carnicero, Maella, Carmona y  
otros artistas españoles, italianos, flamencos y franceses. Hay asimismo una 
série de dibujos grandes de arquitectura, de retablos y sillerías de iglesia, y 
entre los primeros está la planta del Alcázar de Toledo, con notas escritas de 
propia mano por el Rey Felipe II. Las estampas ó láminas pertenecen á to
das las escuelas que se conocen, y muchas á los buriles que más se apre
cian: grabados en madera y  en cobre, en acero y en zinc, sin que tampoco 
falten litografías. En ellos se ven reproducidos cuadros célebres en todo el 
mundo; representan monumentos notabas y antigüedades de todos géneros, 
pasajes de historia sagrada y profana, solemnidades ostentosas, vistas de ciu
dades, pueblos y campiñas, escenas religiosas y de vida doméstica, trajes ci
viles, así antiguos como recientes, y hay también algunos planos y mapas. 
Los grabados de notable rareza y mérito son muchos, y sus dimensiones to
das las que admite el papel, desde la más pequeña hasta el largo de más de 
un metro, con la anchura correspondiente: contando con ellos los dibujos, 
llegan al número de 70.839.

En este salón mismo será colocada esa colección preciosísima, distribu
yéndola en cajonerías y estantes: á los nuevos que veis, están ya trasladados 
nuestros manuscritos. Con mayor espacio y mejores luces que donde los te
níamos ántes, se los busca y halla más fácilmente: destinada á los lectores 
de manuscritos la sala con tres rejas anterior á esta, más capaz y más clara 
que otra donde hadamos ántes igual servicio, los estudiosos que necesiten 
consultar nuestros códices han ganado considerablemente con la adjudicación 
del Museo de monedas, medallas y antigüedades al nuevo Museo arqueológi
co, sito por ahora en el Casino que fué de S. M. hasta que él y la Bibliote
ca y los cuadros y estatuas existentes hoy en el Ministerio de Fomento lle
guen á reunirse bajo un techo mismo en el palacio que se principia ó labra? 
á las Letras y  las Bellas Artes.
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Y a en ésta sala los manuscritos, quedaba desocupada y libre la estantería 
de la otra sala ó pasillo, señalada con el núm. 12 , y la del núm. i 3 inme
diata, donde ántes permanecían. Recordareis, señores, haber oído repetidas 
veces en este sitio que los sótanos y el desvan de la casa están llenos, ates
tados de libros; algunos podían obtener ahora útil colocación en las dos pie
zas que ocupaban primero los códices: era necesario ver á qué especie de li
bros debería darse la preferencia.

No tenian á ella el mejor derecho los duplicados, que son los más entre 
los libros que llenan esas localidades extremas y desacomodadas. Un estud'o 
hecho tiempo há por el Oficial de la BibliotecaJD. Genaro Alenda, premiado 
en ella en 1865 por su erudita y extensa obra sobre las fiestas públicas en 
España, decidió la cuestión. Sabido es que antiguamente muchos de los liti
gantes pudientes de nuestro país hacían imprimir las defensas trabajadas por 
sus Abogados, y cualquier escrito en derecho que les conviniese repartir á los 
Jueces ó al público: de estos impresos hay gran multitud en nuestra Biblio
teca; multitud repartida en abultados tomos con el título de Varios (entién
dase asuntos), y  mezclados con ellos, ó bien agregados, otros muchos volú
menes de bulas pontificias, de pastorales, de sermones, de noticias de cano
nizaciones y otras solemnidades religiosas, militares y civiles, relaciones de 
otros sucesos, ya prósperos, ya desgraciados, certámenes y justas poéticas: 
un cúmulo, en fin , de hojas sueltas y pliegos, de cuadernos y folletos dé 
poco bulto, en prosa y  en verso, en el nuestro y en varios idiomas, sobre 
todas las materias imaginables, entre los cuales abundan papeles históricos 
Utilísimos. De una gran parte de estos volúmenes, traidos á la Biblioteca en 
el siglo pasado, no habia índice verdaderamente bibliográfico, sino simple 
nota del tomo ó tomos: un proyecto del citado S r . Alenda, que habia reco
nocido los más al buscar noticias para su obra sobre las fiestas, nos facilita la 
manera de reunir, catalogar debidamente y hacer servir en la Biblioteca esa 
gran colección de Varios impresos, que pudiéramos llamar Biblioteca menu
da . A la verdad, señores, muchas veces un impreso de pocas hojas suele ser 
de notable importancia; y para un establecimiento público de la naturaleza 
que este, no hay publicación despreciable, por pequeña que sea. A cada paso 
necesita el estudioso recorrer, además de los tratados extensos, los opúsculos 
que se han escrito sobre un punto de ciencia ó una cuestión histórica ó lite
raria; y sabido es que el número de impresos pequeños, á veces iguala, y 
excede otras veces, al de los libros de regular extensión; y, por lo común, 
la hoja y el pliego, todos esos impresos cortos, que algunos han llamado, no 
sin razón, piezas fugitivas, huyen pronto, en efecto, de los lectores, como si 
la mayor ó menor duración de los productos de imprenta dependiese del bul
to, del coste, del peso. No es mucho lo que recibe esta casa, ni de impresos 
menudos, ni de volúmenes de mayor tamaño y más importancia; pero te
niendo ya donde colocar gran parte de tales opúsculos, muy buscados en 
ocasiones , preciso es catalogar los que no lo estaban, y tenerlos á disposi
ción de los curiosos, con preferencia á los libros de que hay ejemplar dupli
cado, los cuales al fin han de salir en su dia de aquí para otras Bibliotecas, 
donde hacen falta.

Habiendo sido adscritas al nuevo Museo arqueológico, según queda ya 
dicho, nuestras monedas, medallas y  antigüedades, las dos personas encar
gadas ántes aquí de su custodia, clasificación y  servicio han debido necesa
riamente seguirlas: y como el nuevo Museo arqueológico ha recibido de otros 
establecimientos de Madrid copiosos tributos (de manera que ofrecerá den
tro de poco á los inteligentes un caudal riquísimo de singularidades, antiguas 
y menos antiguas), ha necesitado para sí otras dos personas de nuestra casa. 
De ella han salido, pues, con el oro y plata que poseía y sus piedras y bron
ces, el Bibliotecario D. Francisco Bermudez de Sotomayor, empleado el más 
antiguo de ella; el Oficial D. Manuel Oliver y Hurtado, individuo de la Real 
Academia de la Historia y Catedrático de Epigrafía, y los Ayudantes D. Cár- 
los Castrobeza y D. Manuel de Assas. Era este empleado uno de los que 
servían el índice; el Oficial D. Manuel Oliver era el Secretario de la casa; en 
sustitución de Assas ha entrado én la Biblioteca el Licenciado en Jurispruden
cia D. Angel María de Gorostízaga: para Secretario se ha elegido al Oficial 
D. Cándido Bretón y Orozco, empleado aquí desde 1854: ocupándose ahora 
en la Secretaría, que atarea no poco, el Sr. Bretón ha dejado de traba jan pa
ra el índice, donde su cooperación importaba mucho: de suerte que para la 
formación de papeletas de índice tenemos este año, y hemos tenido ya, un in
dividuo ménos, sobre los que nos faltaban en el año anterior; y  ese trabajo 
es el más grave y  útil en la Biblioteca, y por desgracia desde tiempo há, es
caso aquí de colaboradores. Un Oficial nuevamente ingresado en la casa, el 
Sr. D. Cayetano Alberto de la Barrera, autor del Catálogo del teatro anti
guo español, obra premiada en nuestro concurso de 1860, obra por la cual 
se le declaró con derecho á plaza de Oficial en el cuerpo de Archiveros Bi
bliotecarios, hubiera podido muy bien sustituir al Sr. Bretón en la conti
nuación de los nuevos índices; pero habiendo venido aquí por permuta con 
el Oficial D. Manuel de Óvilo y Otero, que pasó á la Biblioteca de Santiago, 
el Sr La Barrera tendrá por ahora que desempeñar el encargo que tenia el 
Oficial saliente: servir el índice con que se responde al lector que solicita un 
libro, señalando en la papeleta del pedido si se halla en la Biblioteca ó no; y 
hallándose, dónde. Cuando llegue á publicarse el reglamento general para 
los tres cuerpos de Bibliotecarios, Archiveros y  Anticuarios, en el cual se 
asigna á esta casa algún individuo más, como necesita, podrá pasar al servi
cio del índice ya indicado algún Ayudante de los qué ahora sirven los libros, 
y  cuyo número no puede hoy disminuirse; ocupará el puesto del que pase al 
índice un Ayudante de nueva entrada, y el Sr. La Barrera empleará más dig
namente las luces y la inteligencia que tan bien probadas tiene en el Catálogo 
del teatro español, que presentó en el año 1860, y las copiosísimas adiciones 
CQn que le ha enriquecido después.

Permítase aquí á la Biblioteca Nacional felicitarse de que dos indivíduQS 
prémiados^por ella ocupen hoy, merced á las obras premiadas, un distingui
do puesto en dos Bibliotecas de esta corte. D. José Sancho Rayón, coautor 
con D. Manuel Remon Zarco del Valle de la obra titulada Ensayo de una 
biblioteca de lioros españoles raros y  curiosos, de la cual se publicó el año 
psado el tomo II, fué tiempo há nombrado Ofic;al para la Biblioteca del Mi

nisterio de Fomento; D. Cayetano Alberto de la Barrera lo ha sido para la 
Nacional. Nuestros premios anuales de 600 ú 800 escudos, y además 5oo 
ejemplares de la obra premiada, son una recompensa, decente y honorífica 
sí, pero que no paga el trabajo de seis, diez, ó más años, que suelen invertirse 
en una obra de esas en que se va lo mejor de una vida; una plaza de Oficial en 
el cuerpo ya es recompensa bastantemente satisfactoria. Todavía pueden fe
licitarse más los que aconsejaron á S. M. institución tan útil, cuyos frutos 
son aun más estimados que en nuestra patria en los países extranjeros, don
de la noticia de nuestras riquezas bibliográficas es debida á tales publicaciones. 
Por esta consideración, la Biblioteca Nacional ha disimulado hasta ahora el 
sentimiento nada injusto de que los premios que da se paguen de su consig
nación ordinaria: 2.000 escudos anuales, y á veces más, empleados en pre
mios, ó en la adquisición de manuscritos estimables y caros, no prem ados 
en el concurso, eran siempre 20.000 rs. ménos para compra de' libros; en el 
reglamento general de Bibliotecas próximo á publicarse, atendiendo á la nece
sidad de mantener el útil estímulo, quedará libre de la carga esta depen
dencia.

Para atender al nuevo servicio que la colección de estampas del Sr. Car- 
derera exige, el Gobierno ha trasladado aquí al Ayudante D . Isidoro Rosell, 
que formaba parte del personal destinado á la Biblioteca llamada de San 
Isidro.

La concurrencia á la nuestra en el año pasado fué correspondiente á la de 
los anteriores: se sirvieron al público 7 12  libros impresos de Teología, 2.783 
de Jurisprudencia, 8.323 de Ciencias y  Artes, 6.892 de Historia, 4.680 de 
Bellas Letras, 2. 5 12 de periódicos y toda suerte de misceláneas: 29.262 vo
lúmenes entre todos, y además 2.735 manuscritos de todos géneros. Los 
lectores fueron 26.994, algunos más qué los del año 1866

Se han escrito para los índices, entre papeletas originales y  copias, 20.544 
de impresos y de manuscritos.

Del índice particular de libros procede ates de monasterios suprimidos en 
esta provincia se destinaron, en vista del cotejo que practicó en el mismo 
año 1867 A-yudante D. Victoriano Molina, para incluirlos en el índice dé 
servicio de la Biblioteca, 3 .391 tomos de obras que no aparecían en este.

Al hablar de las adquisiciones hechas por la Biblioteca Nacional el año 
pasado, justo y debido parece principiar por los donativos con que se nos 
honra; y aunque ya se ha dicho, y no sola una vez, conviene repetir queá 
quien debe más esta Biblioteca es á la prensa periódica de Madrid, la cual, 
sobre cumplir con las disposiciones relativas á imprenta que rigen, nos remi
te directamente un ejemplar de casi todo lo que publica. Encuadernadas en 
tomos las colecciones, y añadiéndoles los Boletines oficiales de las provin
cias, componen más de i 3o volúmenes los que ingresaron en la Biblioteca 
el año pasado: poco, relativamente á lo que de esta clase de escritos se pu
blica en el reino; cantidad, empero, considerable, si se atiende á la cortísima 
que se recibe de otros géneros de publicaciones.

Los Ministerios, las Direcciones generales, los Gobiernos de las provin
cias, la Universidad Central y otras, y diferentes dependencias del Estado, 
varias Academias y otros establecimientos públicos y particulares, nos han 
continuado el favor que nos dispensaron en años anteriores, remitiéndonos 
publicaciones suyas. Del Gobierno de S. M. el Emperador de los franceses 
hemos recibido dos torhos de la Correspondencia de Napoleón I, uno de los 
Archivos de las misiones científicas y  literarias, y otro de los Archivos de 
la Comisión científica de Méjico. Del Instituto Smithsoniano, 12 obras, y 
de tina de ellas (E l Calendario Nacional y  Anales de los Estados-Unidos, 
año dé 1 833, tomo XI) 10 ejemplares. La Sra. Doña Faustina Saez de Mel
gar nos regaló 17 tomos, publicaciones suyas. E l Excmo. Sr. D. Fermín 
Caballero i 3 obras de S. E ., algunas con encuadernación lujosa, de las cua
les faltaba la mayor parte en la Biblioteca. El Excmo. Sr. Conde de Cheste 
una carta autógrafa de la venerable madre María de Jesús de Agreda; otra de 
la hermana de esta, la madre Agustina de Jesús; y una comedia manuscrita, 
de principios del siglo pasado, su autor Fr. Juan de Jesús María, intitulada 
Jesús Nazareno rescatado del poder de los moros el año 1682. El limo, se
ñor D. Fermín de la Puente y Apezechea 9 volúmenes, que se expresan 
(como todos los demás donativos) por apéndice á esta Memoria.

El bizarro Brigadier de Marina Sr. D. Miguel de Lobo, varias monedas 
de plata de las repúblicas hispano-americanas. D. Basilio Sebastian Caste
llanos, Oficial del Museo arqueológico, i 5 volúmenes de obras suyas El 
Oficial que fué de esta Biblioteca, D. Manuel de Óvilo y Otero, 285 opúscu
los, varios impresos, un manuscrito del Excmo. Sr. D. Evaristo San Mi
guel sobre la última guerra civil dé España, y otros manuscritos estima
bles. D. Félix Urcullu, Ayudante de la Biblioteca, destinado al servició del 
índice, 370 entre discursos universitarios y otros opúsculos de varias espe
cies. Del Gobierno ha recibido esta Biblioteca en las entregas correspondien
tes á nueve meses del año 1867, dejando la del trimestre último para que sea 
la primera del presente año, 5 1 5 artículos, entre libros y folletos, presenta
dos á la Dirección general de Instrucción pública para asegurar la propiedad 
literaria, contándole como folletos ó cuadernos 122 obras dé teatro; además 
368 piezas de música, 1 3 litografías, 4 mapas, 3 fotografías francesas y un 
plano. Para el mismo efecto han sido presentados en nuestra Secretaría 42 li
bros y cuadernos y una litografía, y  de las provincias se nos han remitido 
por medio de los Sres. Gobernadores 14 libros.

Los mismos Sres. Gobernadores nos han enviado 72 tomos de Boletines 
de sus provincias. Se nos ha hecho donación, entre libros y toda clase de 
impresos varios, de y 3 i volúmenes, siete obras dramáticas y un grabado- 
Por compra hemos adquirido 2. 1 3 3 entre libros é impresos cortos y 242 ma
nuscritos, no contando ciertos legajos de muchos pliegos. Total ingreso de 
impresos y manuscritos en la Biblioteca, 3 .75o .

Entre los manuscritos conviene mencionar los siguientes:
Un códice del Fuero del R e y  D. JáimQ, letra del siglo }CIV. Una Real 

carta de Alfonso XI al Concejo de la ciudad de León. Otra dirigida á la mis
ma ciudad por la Reina Doña Catalina y el Infante D. Fernando, como tuto
res del Rey D . Juan II. Otra del Conde de Fuentes, fecha en 16 de Abril 
de i 5o5 . Otra del Marqués de Caracena, fecha en 2q de Octubre de 1620^
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Otra de Ambrosio Spínola al General D. Gonzalo de Córdoba, fecha en Bru
selas á 9 de Junio de 1622. Otra del Marqués de Villafranca D. Pedro de T o 
ledo Osorio: Madrid 3 de Diciembre de 1622 Otra del Cardenal de Trejo: 
Madrid 4 de Octubre de 1628. Una del padre Francisco de Isla: Santiago 3 i 
de Enero de 17 6 1 . Otra del Conde de Floridablanca: Aranjuez 3o de Abril 
de 1784. Cuatro del ilustre D Pedro Velarde, escritas en los años de 1806 
y 1807; és decir, no mucho tiempo ántes de su gloriosa muerte en la defensa 
del Parque viejo de Artillería el dia 2 de Mayo. Un oficio del Excmo. señor 
D. Francisco Javier Castaños, dirigido al Ayuntamiento de León desde Villa- 
franca del Vierzo, en 20 de Agosto de 18 12 .

Una carta de D. Leandro Fernandez de Moratin á D. Julián Alfonso Ló
pez, su apoderado, escrita en Barcelona á 9 de Octubre de 18 16 . Todos es
tos documentos ó son originales ó tienen firma original del que los dirige; y 
h a y  que añadir á ellos las copias de cuatro cartas del mismo D. Leandro 
Fernandez de Moratin, escritas á D. Dionisio Solís, el autor dramático, las 
cuales nos han sido facilitadas por la señora Doña Ramona Idígoras, viuda 
del Doctor D Dionisio Solís, Médico de Cámara que fué de S. M.

Del número y género de publicaciones literarias y científicas hechas en 
España durante el año 1867 y fines del 66, darán alguna idea, bien que in
exacta, los títulos de las obras que van á citarse. Digo inexacta, porque son 
muchos los editores, que nada temerosos de que se les reimpriman sus 
obras por no haber asegurado la propiedad de ellas entregando al Ministerio 
de Fomento los dos ejemplares que por la ley se reclaman, se ahorran esos 
dos ejemplares, y la Biblioteca Nacional no puede servir al público el que de 
los dos le está destinado.

S e c c ió n  r e l i g i o s a .— Ancora de salvación, ó Devocionario, por el R. P. 
José Macla: Barcelona, en la imprenta de Fr. Rosal, 1867; 1 7 .a edición; 1 
vol. en 32 .° marquilla.—Año cristiano, en verso , por D. Ciriaco Camargo: 
Madrid, F . Martínez García, 1867; 1 vol. en 16 .0— Devocionario infantil, 
en verso, por la Srta. Doña Narcisa Perez Reoyo y Soto: Lugo, Soto Frei
ré, 1867; 1 vol. en 16 .0 marquilla — Directorio (El) ascético, del P. Scara- 
melli, compendiado por un sacerdote español: Barcelona, Hered. de P. Rie
ra, 1866; 1 vol. en 8 0— Doctrina (La), en verso, por D. Santiago Hay de 
la Puente: Cádiz, imprenta de la Revista Médica, á cargo de F . Joly, 1867; 1 
vol. 16 .°¿—Ecclesiasticce disciplinoe lectiones, Auct. D . Vincentio de La 
Fuente:-Matriti: Tejado, 1866; 1 vol. 8.® marquilla.— Elementos de religión 
y  moral, por D. Mariano Calzada y Balbuena: Gerona, F . Dorca, 1866; 1 
vol. er. 16 0— Explicación de la doctrina cristiana en form a de diálogo, 
por el Pbro. D. José Picó y Pinazo: Madrid, R. Labajos, 1867; 1 v °l- I^*° 
marquilla.—F é  (La) de la infancia. Devocionario, por Doña Pilar Pascual de 
San Juan: Barcelona, J . Jepús, 1867; 1 vol. en 24.0— Maná del Sacerdote, 
por el P. José Mach: Barcelona, Fr. Rosal, 1867; 2.a edición; 1 vol. en 
32.°— Obras del E xcm o . é limo. S r. D . Jo sé  Domingo Costa y  B o rra s, 
tomo vi: Barcelona, Hered. de P. Riera, 1866; 1 vol. en 8 .°  marquilla.— 
Oficio divino , en latin y  castellano, ó el perfecto fe lig rés, aumentado con 
la Semana Santa: Madrid, imprenta del Banco Industrial y Mercantil, á cargo 
de J .  Bernat, 1866; 1 vol. 18 .— Progreso  (El) por medio del cristianismo. 
Conferencias de Nuestra Señora de P arís, por el R. P. Félix; i.°  y 2 . * año,
1 856 y 1807: Madrid, imprenta del Banco Industrial, á cargo de J .  Bernat, 
1866; 2 vol. 16 .— Tesoro de predicadores ilustres. L a  ra\on filosófica y  la 
razón católica, cuarta parte. Nuevas conferencias inéditas, por el R. P. J .  
Ventura de Ráulica: Madrid, F. Martinez García, 1867; 1 vol. en 8 .°  mayor.

J u r i s p r u d e n c i a .— Becerro.— Libro famoso de las Behetrías de Castilla, 
que se custodia en la Chancilleria de Valladolid. M S. del siglo X IV , man
dado hacer por D  Pedro I  de Castilla, entr. 62 á 65; Santander, imprenta 
de la Gaceta del Comercio , 1867 ; 6 pliegos 4 .0 mayor. — Buscapié 
(El) del prontuario de la Administración municipal, por D. Eusebio 
Freixa y R.abasó: Madrid, Impr. del Consultor de los Ayuntamientos , 1867; 
1 vol. 8 .°  marquilla.— Curso de derecho mercantil , por el Dr. D. Pa
blo González Huebra: Madrid , Sánchez , 1867 ; 3.a edición , nuevamente 
corr. y aum. por el autor; 2 vol. 8.° marquilla.— Derecho ultramarino vi
gente, tomo 1 y  1 1 ,  por D. Vicente Bas y Cortés: Habana, L a  Universal, 
1867; 2 vol. 4.*— Estudios de derecho civil de España, comparado con el 
romano y  el extranjero, entregas 2 .a, 3 .a, 4 .a y 5 \  por D. Manuel B. Tar- 
rasa: Salamanca, imprenta de la Casa Hospicio, 1867; 4 cuadernos 4 .0 mar- 
quilla.— Legislación ultram arina, concordada y  anotada , tomos v i 1 y 
v i i i ,  por D. Joaquín R driguez de San Pedro, con la colaboración de Don 
A. Fernandez Chorot, D. E . y D. A. Piera y D . M. González Junguitu: 
Madrid, M. Minuesa, 1866; 2 volúmenes 4.* marquilla.— Manual teórico y  
práctico para la sustanciaciony tramitación de los procedimientos civiles 
con arreglo á la ley  de Enjuiciamiento civil vigente, por D. Antonio Vale
ro y García: Madrid, establecimiento tipográfico de Estrada, Díaz y López, 
1866; 1 vol. 8.° marquilla.

C ie n c ia s  y  a r t e s . —Atlas sistemático de historia natural, escrito en ale
mán por Traugott Brom m e, traducción del francés por O Juan Ruiz del 
Cerro: Madrid, Rojas y compañía, 1867; 1 vol. en 4 . 0 marca con 36 láminas 
en color.— Bellas artes (Las) en España , 1866 , por D. José García : Ma
drid, E . Ansart, 1867; 1 vol. en 8 .° marquilla.— Cuestión del dia. L a  v e r 
dad manifiesta, ó sea oportunidad, origen, naturaleza, combates y  triunfos 
del Pontificado, por el Ur. R . G. O. y J .  P . C . M .: Barcelona, Oliveres, 
1867; 1 vol. en 16 * marquilla.— Curso de Farm acia químico-orgánica, 
entregas 1 . a á 5 . a, por el Dr. D. Antonio Brunet y Talleda: Santiago, J .  M. 
Paredes, 1867; 3 cuadernos, 4 .0— Desarrollo (El) de las ideas en las ciencias 
naturales, é importancia de la inducción y  reducción én las referidas cien
cias , estudios filosóficos, por el Barón Justo de Liebig, traducidos al espa
ñol por D. R . T . M. de Luna: Madrid, A. Peñuelas, 1867; 1 vol. 16 .0— 
Diccionario popular de Historia natural y  de los fenómenos de la naturale
za, por J .  Pizzetta: Madrid, Impr. del Banco Industrial y  Mercantil, á cargo 
de J .  Bernat, 1866; edición ilústrala con 460 grabados; 1 vol. 8.° marca 
mayor. —-Elementos de arte militar, por D. José Gutiérrez Maturana: Valla
dolid , Hijos de Rodríguez , 1867 ; 1 vol. 8.° marquilla.— Elementos de 
Filosofía especulativa, tomo 1, por D. Bartolomé Beato; Santiago, J ,  M.

Paredes, 1806; 1 vol. en 8.° marquilla.— Elementos de Filosofía especulati
va según las doctrinas de los escolásticos, y  singularmente de Santo Tomás 
de Aquino , obra escrita en italiano por el Pbro. José Prisco, y traducida por 
Gabino Tejado: Madrid, Tejado, 18 6 6 ; 2 vol. 8 .°  mayor.— Elementos de 
G eografía astronómica , física  y  política, por D. José María Anchóriz: Va
lencia , J .  Rius, 1867; 1 vol. 8 .° marquilla.— Ensayo de una descripción 
geológica de la isla de Mallorca, comparada con las islas y  el litoral de la 
cuenca occidental del M editerráneo , por Pablo Bouvy : Palma, F . Guasp y 
Vicens, 1867; 1 vol. 8.* marquilla.— Espiritualismo (El), curso de Filosofía , 
por D . Nicomédes Martin Mateos: tomo iv , Madrid, imprenta de Mellado, á 
cargo de J .  Bernat, 1 863; 1 vol. en 8 .°  marquilla. — Experimentación  (De 
la) fisiológica como prueba pericial en los casos de envenenamiento , por el 
Dr. D. Pedro Mata: Madrid, G. Kailly-Bailliére, 1868; 1 vol. en 8 .°  mar- 
quilla.— Lecciones de pedagogía  , por D. Gorgonio Hueso y D. Bernabé 
Sanz: Soria, J .  R . Calleja, 1866; 1 vol. en 8 .° marquilla.— Manual de P a 
tología y  de clínica médicas, por A . Tardieu , traducido al castellano de la 
última edición francesa por D. Pedro Espina y Martinez: Madrid, C. Bailly- 
Bailliére, 1867; 1 vol. en 8 .° marquilla. — Manual de teneduría de libros 
por partida doble , por D. Felipe Salvador y Aznar: Madrid, J . Rodríguez, 
1866; 9 .a edición, 1 vol. 8 .°  mayor apaisado.— Nociones de Arqueología 
cristiana, por D. José de Manjarrés: Barcelona, Hered. de P. Riera , 1867;
1 vol. 8 .°— Nociones sobre la teoría é historia crítica de las bellas artes, 
por D. Francisco Tenas : Gerona, G. Cumané y Fabrellas, 1867; 1 vol. en 
8 .°— Principios generales de Ética , ó compendio de Filosofía moral cris
tiana, por el Dr. D. Juan Manuel Sánchez: Barcelona, J . oliveres, 1867;
1 vol. en 8.° marquilla.— Recopilación histórico-bibliográfica de la circu
lación de la sangre en el hombre y  los animales, por D. Pedro Martinez de 
Anguiano: Zaragoza, A. Peiro, 1866; 1 vol. 8.® marquilla. —  Tablas délos  
logaritmos vulgares con seis decim ales, etc ., por D Vicente Vázquez 
Quñpo: Madrid, J . Cruzado, 1867, edición estereotípica ; 1 vol 16 .0 mar- 
quilla.— T elegrafía  submarina. Relación histórica de los principales acon
tecimientos de este nuevo medio de comunicación: Madrid, F . Gortanet, 1867;
1 vol. en 8.° marquilla.— Teófilo, ó prueba de las pruebas del estado ecle
siástico, por D. José María Ibarbi: Madrid, Alej. Gómez Fuentenebro, 1867;
1 vol. en '8.°— Tisis (La) pulmenal curada por el cambio de clima, por Don 
Ramón Hernández Poggio : Cádiz, imprenta de la Revista. Médica , á cargo 
de F. Jo ly, 1867; 1 rol. 8 .°— Tratado de dibujo lineal. Segundo cuader
no, 2 .a y  3.a partes, por D. Joaquín Andrés de Dueñas: Habana, A. Lagriffoul y 
compañía, 1867, 2 .a edición; i voL S.° marquilla, con 5 láminas. —  Trata
do de la práctica rabonada de olivares ailantinos, por D. Juan Pablo Gon- 
mez y Hemas: Sevilla, imprenta de L a  Andalucía, á cargo de J .  M. Atien- 
za, 1867; 1 vol. en 8.° marquilla.— Tratado de Medicina y  C irugía legal, 
teórica y  práctica, por el Dr. D. Pedro Mata: Madrid, C. Bailly-Bailliére,
1866, 4 a edición; 2 a parte del tomo 1 1  y i . a y  2 .a del tomo m  ; 3 partes 
en 2 vol. en 8 .°  marquilla.

H i s t o r i a . — Blasones españoles y  apuntes históricos de las cuarenta y  
nueve capitales de provincia, por D. Estéban Palufie y  Cantalozella : Bar
celona (Gracia) , G . Campins, 1867; 1 v °l- eri 8 .°— Campaña (La) de M ar
ruecos , descrita en romances simulando operaciones arim éticas, por Don 
Benito Vicénte Garcés: imprenta de La Previsora, á cargo de H. Jordán, 1866;
1 vol. en 8 .° marquilla.— Escritura  (L a ) j ' la imprenta desde sus primitivos 
tiempos, por Lorenzo G . Quintero y Morado: Lugo , Soto Freire , 1867; 
foll. en 16 . 0— Historia de G alicia, pliegos 32 á 42 , por D. Manuel Mur- 
guía: Lugo, Soto Freire, 1866 ; 11 pl. en 8.° mirquiila.— Historia d é la  
Sociedad Económica de Amigos del P aís de Madrid, entregas 2 5 y 26, por 
D. José Lesen y Moreno: Madrid, imprenta del Colegio de Sordo-mudos y 
de ciegos, 1866; un cuaderno en 8 .° marquilla.— Historia del Senado R o 
mano, por D. Francisco Díaz: Barcelona, L . Tasso, 1867; 1 vol en 4.®—■ 
Maximiliano (E l E m pera d or)y  su augusta Esposa la Em peratriz Carlota; 
datos para su vida , recopilados por D. Juan de Castro : Madrid , imprenta 
Española, 1867, foll. en 8.® marquilla, con dos retratos en litografía.— V ir
gen  (La) de los Desamparados, historia de la sagrada imágen que se venera 
en Valencia, por D, Rafaél Blasco: Valencia, J .  R ius, 1867 ; 1 vol. en 18.* 
marquilla.

B e l l a s  l e t r a s . — Abecedario de la virtud, por D. J .  de Dios déla Rada 
y Delgado: Madrid, M. Rivadeneyra, i 865, 5.aed.; 1 vol. en 1 6.° marquilla.— 
Album de un loco, por D. José Zorrilla: Madrid, M.. Rivadeneyra, 1867; 1 vo- 
Iúmen en 8.® marquilla.— Biblioteca de autores clásicos.— Los Comentarios 
de Julio César, traducidos por D. José Goya y Muniain: nueva edición; 2 to
m o s.—Obras de Cayo Salustio Crispo, traducidas por el Sr. Infante D. Ga
briel; nueva edición, revisada, etc., por D. Joaquín Rubio y Ors; 1 tomo.—  
Obras de Cayo Cornelio Tácito, traducidas por D. Carlos Coloma; nueva edi
ción, corregida y con notas por D. Joaquín Rubio y Ors; 2 tomos: Barcelo
na, imprenta dei Diario de Barcelona, >865-66; 5 vol. 8.® marquilla.— B i
blioteca selecta de autores clásicos españoles; ediciones de la Real Academia 
Española; 4 tomos en 8.°, que comprenden: Farsas y  églogas de Lúeas F e r 
nandez', 1 tomo en 8.°: Madrid, Imprenta Nacional, 186 7 . — Comedias esco
gidas de D. Juan  R uiz ^e Alarcon; 3 tomos en 8 .® : Imprenta Nacional,
1867 .— Cartapacios para facilitar á los niños el estudio y  la práctica de la 
conjugación de los verbos, propiedad de los Sres. D. Pedro Jatió y D. Miguel 
Arañó: Barcelona, imprenta de E l Porvenir, 1867; 5 cuadernos 8.® marqui
lla apaisado.— Corrección del lenguaje, ó sea diccionario de disparates, por 
D. Francisco Antolin y Saez: Valladolid, L. Nazario de Gaviria, 1867; 1 vo- 
lúmen en 16 .0— Cuentos de color de cielo, por Doña María del Pilar Sinués 
de Marco: Madrid, imprenta del Norte, á cargo de C. Moro, 1867; 1 vol. en 8.® 
marquilla. — Diccionario manua de voces de dudosa ortografía en la len
gua castellana: Madrid, imprenta á cargo de Francisco Roig, 1867; 1 vol. en 
16.° marquilla.— Diccionario (Nuevo) latino-español etimológico, por Don 
Raimundo de Miguel y  el Marqués dé Morante; 1 tomo en 4 .0: Leipzig, im
prenta de F . A . Brokhaus, 186 7 . — Encantos y  desencantos. Poesías de 
D . Ramón García Sánchez: Madrid, imprenta de Rojas y  compañía, 1867;
1 vol. en 16.® marquilla.— Hojas de álbum. Croquis poéticos9 religiosos,
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Sentimentales y  jocosos, primera périe, por Eduardo Minguell y Tey: Barce
lona, N Ramírez y compañía, T86-q i vol. en 8 0— Mesa revuelta. Misce
lánea de artículos humorísticos, de costumbres, etc., por D Jacinto Labaila 
y  D. Pedro M. Yago: Valencia, J. Bomenech, 1 866; i vol. en 8.°— Miscelá
nea de literatura, viajes y  novelas, por D. Eugenio de Ochoa: Madrid,
C . Bailly-Bailliére, 1867; 1 vol. en 8 .°— Obras de D Nicomédes Pastor 
D iay. Madrid, M. Tello, 1866; 3 vol. en 8.°—Poesías de Rosa M arrero y  
Caro: Habana, viuda de Barcina y compañía, 186 7 ; 1 vol. en 4 .0— Poesía 

y  arte de los Arabes en España y  S icilia , por Adolfo Federico de Schack, 
traducción del aleman por D. Juan Valera; tomo 1: Madrid, M. Rivadeneyra, 
1867; r vol. en 12 .0 marquüla.— Prim avera  (La) y  el estío. Colección de 

poesías de D. José Sélgas y Carrasco: Madrid, J .  Rodríguez, 1866; 4 .a edi
ción aumentada; 1 vol en 8.° marquida. — R mancero de Numancia, por
D . Antonio PerezRioja: Soria, F . P. Rioja, 1866; 1 vol. en r6.®—Siete (Las) 
palabras, paráfrasis en verso, por D. Antonio Arnao: Madrid, imprenta á 
cargo de D. Chaulié, 1867; foll. en 8.° marquida —Siete (Las) palabras, 
poema religioso por el Pbro. D . Felipe Velazquez y Arroyo: Madrid, im
prenta de L a  Esperanza, á cargo de A . Pe^ez Dubrull, 1867; 3 .a edición;
1 vol. en 8.® marquida.— Santa Teresa de J^sus. poema por 0 . Evaristo 
Silió y Gutiérrez: Madrid, Compañía de Impresores, á cargo de A. Avrial, 
1867; 1 vol. en 8.®— Terremoto (El) de Lisboa, año 1735, poema por Pon 
José Cortés y Morales: Madrid, oficinas tipográficas del Hospicio, 1867; 
i vo l. en 4.* marca.

De las obras dramáticas, las cuales por su poco volumen serian fáciles 
de reimprimir en perjuicio del propietario, recibimos cási todas las que salen 
á luz en Madrid. Entrelas 229 que se nos han entregado, correspondientes 
al año último, no completo, citaremos las siguientes, que los lectores han pe
dido con preferencia. Los dos Camaradas, primera parte del drama póstumo 
M iguel de Cervantes, por D. Ventura de la Vega.— Quiero y  no puedo, co
media en tres actos, de D. Luis de Eguílaz.— Un drama nuevo, d;ama en 
tres actos, de D. Joaquín Estébanez.—  D . Pedro Calderón, comedia en 
tres actos, de D. Patricio de la Escosura.— La jota aragonesa, drama en tres 
actos, de D . Antonio Hurtado y D Gaspar Nuñez de Arce.— El único géne
ro de literatura española que la Biblioteca pudiera comparar con la de otros 
países, es el dramático, no muy próspero aquí ni tampoco fuera dé spaña; 
sobre otros ramos de Letras y Ciencias fuera aventurado hacer reflexiones 
ni paralelos, cuando faltan los datos

De libros extranjeros, costosos, comprados en el año 1867, no podemos 
presentar numerosa lista: fué forzoso, durante la mayor parte de él, prefe
rir los de precios menores. Se adquirieron , sin embargo : Vies des hom- 
mes illustres, de Plutarque, traduites du grec  par D . R icard; París; F .  
Didot Fréres: 28 tomos en 8.° marquida, con muchas estampas , eiemplar 
encuadernado. 4.000 rs., ó sean 400 escudos. —  Trésors d ‘art de la Russie 
ancienne et moderne, pa r Théophile Gautier: París; J . Claye; 1869: un to
mo en folio imperial, con 200 láminas heliográficas. 200 escudos.— Los 19 
tomos en 4 .0 (del 37 al 55) correspondientes á la colección titulada: Descrip- 
tion des machines et procedes pour lesquels des brevets d ‘ iyivention ont élé 
pris, etc. París; Tmp. impériale, r86r- r866. 129 escudos.— L e moyen age 
monumental et archéologique: tres tomos en folio de marca mayor, con 444 
láminas litográficas. 120 escudos.—L e  pavs d e Israel, collection de' cent 
vues prises d ‘aprés nature, p a r C. W. M. Van de Velde: París, V.e. J . 
Renuard; 1857: un tomo en folio imperial. 120 escudos.— C. Ju lii  Ccesaris 
Commentarii, j  Commentaires de Napoleón i.r  Imp. imoeriale, 1807; las 
dos obras, 8 tomos en 8.® francés. 76 escudos.— Le palais de Fontaine-
bleau p a r M r. Champollion-Figeac: Imp. impériale, 1866: dos tomos
en folio marquida. 63 escudos.— Recueil de médailles, par J o s . P e lle r in : 
París, Guerin et Delatour; 1762-78: 10 tomos. 60 escudos.— Biblioteca 
americana, vetustissima. A . description o f  XVorks relating to Am erica pu- 
blished betoveen the Years, 1492 and i 55t: New-York, Geo. P. Philes, 1866: 
un tomo en 4 .0 marquida. 42 escudos.— Journal général de littérature de 
France: París, Treuttel et Würtz, 1807 (en 4 °)i l ° s 10 tomos últimos de 
la colección. 40 escudos.— 12 legajos de manuscritos de D. Antonio Puig- 
blanch, cada uno de más de 3oo hojas. i 5o escudos.— Otras dos colecciones 
de‘ manuscritos, una en 3o volúmenes, y otra en hojas sueltas. 1 36 escudos.

Se ha comprado un retrato al óleo del venerable padre fray Francisco de 
Posadas; el S r . D. Ramón de Campoamor nos ha regalado uno suyo peque
ño, que pintó, en el año de 1847, el Sr. D. Federico de Madrazo. Del mismo 
felicísimo pincel es otro retrato de un personaje distinguido en las letras, que 
algún tiempo há lo donó á esta casa con expresa condición de que no se pu
blicase su nombre. También se han adquirido unos cuantos retratos grabados, 
que agregar á la colección que fué del Sr. Carderera, uno en miniatura de la 
célebre Rita Luna.

A los premios ofrecidos por la Biblioteca el año pasado concurrieron dos 
obras:— i . a Ensayos de una biblioteca de es ritores asturianos: dos tomos 
en 4 .0, el primero de 1 2-XC11-724 páginas y de 876 el segundo.— 2.a Ensayos  
de una biblioteca española de escritores portugueses: dos tomos en folio, el 
primero de 385 hojas, y de 364 < 1 segundo.— El Oficial de esta casa D. Ge
naro Alenda presentó además, sin aspirar á premio, 900 artículos de adicio
nes á su obra, que ya lo habia obtenido en el concurso de i 865, intitulada: 
Relación de solemnidades y  fiestas públicas en España . -—Se declaró por 
el tribunal del concurso que la Biblioteca Nacional debía adquirir las adicio
nes á la obra del Sr. Alenda, y podia adquirir también las otras dos que se 
habían presentado al certámen: los premios no fueron concedidos.

Están ya impresos, aunque no publicados, el primero y segundo tomo 
de las Obras postumas de D . Leandro Fernandez de M oratin; está en 
prensa el tercero y  último, y  se publicarán juntos los tres. El primero 
(voiúmen en 8.° marquilla de más de 600 páginas) comprende muchas y 
extensas notas del autor á sus juveniles obras dramáticas, E l  Viejo y  la 
Niña  y L a  comedia nueva; notas las unas muy dignas de estudio como 
artículos de critica, y  apreciabilísimas las otras por las animadas pintu
ras de la vida privada y  pública de los escritores y actores del teatro es
pañol al acabar el siglo XVIII, que en ellas oportunamente se bosquejan.

Sigue un Viaje artístico y  literario del autor por Inglaterra y  por Ita« 
lia, el cual, si hubiera sido publicado poco después que se escribió, hubie-* 
ra obtenido sin duda gran celebridad en la república de las letras: lleno 
entónces de novedades, hubiera aoarecido en España como libro singular 
en su línea: y aun ahora, después de tantos Viajes é Impresiones de 
viaje  como se han escrito, queda todavía con alto valor como documento 
histórico fehaciente, corno expresión del gusto y criterio artístico, políti
co y moral del viajero, como dechado precioso de Ik^reza y gracia. En 
estos dos últimos conceptos, quizá se adelantan al Viajé las Cartas que 
comprende el secundo tomo y continúan en el tercero Intimo, invariable 
amigo iel'docto abate D. Juan Melón, le pregunta Moratin á cada paso, le 
carga y recarga de comisiones, le apura, le riñe, se burla con él y aun de él, 
y en todas sus cartas dirige también alguna cariñosa chanza á la sobrina de 
Melón, Doña Luisa Gómez de Carabaño, jóven instruida en botánica. Come
dido y afectuoso con D. Eugenio de Llaguno y con Jovellanos; agridulce con 
Fornér, cuya bilis y mordacidad vitupera; cortésmente familiar con D Manuel 
García de la Prada; fingidamente áspero á veces con Doña Paquita Muñoz y 
su madre Doña María Ort’z, en cuya compañía vivieron muchos años nuestro 
bibliotecario y cronista de los árabes D. José Antonio Conde y Doña María 
Fernandez de Moratin, que fué su esposa y era prima de D. Leandro, es de 
admirar el tino con que sabe hacer sabrosas sus cartas, por lo común de asun
tos poco ó nada importantes. En ellas, sin embargo, aparece su clásica seve
ridad inflexible; su valor no más que pasivo, pero larga y duramente proba
do en las adversidades; el temor perpetuo de verse comprometido por la cor
respondencia incauta de sus amigos; su miedo pánico, del cual decía que era 
la más brillante de sus virtudes; algún prudente alejamiento de la persona de 
su gran protector Godoy, cuya elevación al Ministerio le dejó pasmado (1); 
poco afecto á la corte de Cárlos IV y María Luisa; ninguno á su patria, Ma
drid, ni al Gobierno del intruso José {el gran Pepe, como le llama), ni al 
constitucional, que rebajando los diezmos hubiera reducido á la mitad los dos 
beneficios eclesiásticos de nuestro poeta, si ántes ya, y también después, otro 
poder no se hubiera negado á satisfacerle la renta.

Inclúyense en el tomo tercero, además de las cartas últimas, varios tro
zos de un como D iario  que escribió Moratin, apuntando dia por dia, desde 
Mayo de 1780 hasta Marzo inclusive de 808, sus ordinarias ocupaciones. 
Si las hubiera particularizado más, si hubiera dicho algo de sus estudios y 
sus escritos, de su vida íntima en fin, sería este un repertorio de noticias 
inestimable; pero, según lo hizo, sirve de poco. De D. Nicolás Fernandez 
de Moratin, su padre, hubo de heredar el hijo semejante costumbre; pues el 
primer cuaderno de los que se conservan del Diario  tiene escritas, de letra de 
nuestro I). Leandro, én la primira hoja las seguientes palabras: Apuntes de 
mi padre y  mios (2); siguen siete hojas, y cási la mitad de la sétima, escritas 
de mano de D. Nicolás, en abreviaturas, generalmente incomprensibles; y en 
la línea que corresponde al dia 1 1  de Mayo de 1780 principia D. Leandro á 
escribir, con abreviaturas asimismo, pero ménos difíciles, por lo cual se lee 
en ella muy bien: Obiit pater: ego M stis! y en las tres siguientes: Dia 12: 
sepeliverunt. Dia 22 : Mudanza ad via Rubio (3). Dia 29: A d  obrador: ex 
hodie 12 reales. Portal manera van escritos los citados apuntes én lengua 
franca, jerigonza de voces, no solo esoañolas y latinas, sino francesas, italia
nas é inglesas, que no obedecen á sintaxis alguna, con elipsis continuas, nom
bres de p. rsonas no conocidas, y apellidos de otras inaveriguables. Vemos, 
no obstante, allí, á los 22 años de edad, al futuro Inarco Celenio, ganando 
un jornal de tres pesetas en el obrador de joyería del Rey, jornal que subió 
á 14 rs. en 9 de Setiembre de 1782, y á 18 (según dijo el difunto D. Manuel 
Silvela, en la biografía de nuestro autor) no sabemos cuándo, porque falta la 
porción de D iario  correspondiente á cási un decenio, desde principios de 
1783 hasta 7 de Abril de 1792. Vemos á Moratin (repito) dejar el trabajo al 
anochecer, y pasear un rato en el cláustro de la Soledad; gastar en refresco 
unos domingos siete cuartos, y extenderse én algunos á doce; acudir los lunes 
á ver salir la gente de la Plaza de Toros (sin entrar nunca en ella); á ver á 
la Corte partir para los Sitios Reales, y presenciar también el regreso; asis
tir la noche de Todos los Santos á casa de su tia Vicenta á comer buñuelos; 
la Navidad hacer colación en casa de su tia y madrina Doña Ana; confesarse en 
el convento de los Basilios por Semana Santa; y oír tinieblas y sermones en 
el monasterio de los Angeles y en la bóvéda de San Ginés. Ya entónces ha
bía obtenido una pensioncilla, de que tuvo nuevas 2 5 dias después de morir 
su padre (4); y en 29 de Setiembre de 1780 supo que habia recibido aumen
to. La pensión y su añadidura llegaban á poco mis de 1.000  rs. al año: con 
su trabajo, pues, harto más que con ella, mantenía Moratin á su madre. 
Años adelante su suerte es otra: la madre habia fallecido; se habian represen
tado los dramas del hijo E l viejo y  la niña y L a  Comedia nueva; las rela
ciones de aquel se habian dilatado mucho, y su pensión miserable convertí- 
dose en dos muy pingües: trata con D. Manuel Godoy, con los literatos y ar
tistas más distinguidos de la corte, con lo principal de la Grandeza; sale á 
viajar, asistiéndosele cón una regular ayuda de costa; vuelve y se le nombra 
Secretario de la Interpretación de lenguas; llega el año de 8, cae el Príncipe 
de la Paz, y acaba el D iario. Es el escrito único de Moratin, en que siendo 
mucha la extensión, la sustancia es poca; pero de él, unido á su correspon
dencia, resultan principalmente dos noticias en extremo curiosas.

(1) Se lee en el D iario  de que se hablará luego, en nota correspondiente 
al dia 4 de Diciembre de 1792: «N tifia  e x  Ministrio e x  M . G , obstpui.»

(2) Escritas así: Apnts. o f  m y Father and mines.

(3) Las cuatro líneas están escritas así:
1 1 — Obiit P ater: ego trst.
12 —Sepelivert.
22—Mudaw{. ad via R ub.
29— A d  obrad, e x  hodie 12 rs.

(4) 7 de Julio de 1780: Not^a de pensión.
29 de Setiembre: Nt^a de aum. de pensn.
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La primera se refiere á una comedia de Moratin, anunciada ya desde el 
afio 1794* y» entónces y  después y  siempre, desconocida. Una carta, escrita 
en 23 de Mayo de 1822, firmada por el poeta <> Dionisio Solís y por el actor 
D. Antonio Pinto, dará perfectamente á conocer de qué obra se trata.

«Nos mortifica una duda (escriben), que únicamente V . nos puede des
atar, y que Pinto y  yo hemos prometido comunicar á V . para este electo. 
El ex-fraile D. Pedro Estala dice estas terminantes palabras en el discurso 
que precede á su traducción castellana del P lu to , de Aristófanes: «E l Tutor 
es muy superior al Viejo y  la nina; la acción tiene más viveza é interés, los 
caracteres son más variados y  mejor contrastados. Pero la comedia más per
fecta que ha compuesto (D. Leandro Moratin) es L a  M ojigata» etc.

- dAhora bien, S r. D . Leandro de mi alma, nuestra duda consiste en esto. 
¿Existe la comedia E l Tutor, que menciona el ex-fraile? Si existía en la'épo- 
ca á que se refiere su discurso, ¿cómo no enriqueció V . con ella el teatro es
p a ñ o l ,  al cual ha ofrecido V. todas las otras, que no le eran superiores en 
mérito, conforme al concepto de Estala? ¿Cómo los que han tratado con us
ted tan familiarmente y  de continuo, y entre ellos los firmantes de esta eru
dita epístola, no han tenido la más leve noticia de la referida comedia? Por 
otra parte (y aquí es donde se apura nuestro mal templado intelecto), ¿cómo 
es de presumir que el citado Fr. Pedro no conociera por sí mismo y de una 
manera indudable una comedia cuyas señas especifica con tanta puntualidad, 
y cuyo mérito compara con los otras que nos eran conocidas á todos? ¿Pudo 
citarla este hombre en falso? Nos parece un absurdo creerlo, tanto por la 
íntima amistad que con V. tenia, como porque nunca le ha desmentido us
ted públicamente, á pesar de la multitud de ocasiones que se le han ofrecido 
á V. de hacerlo.

» Fsto supuesto, mi Sr. D . Leandro, sáquenos V . de esta duda, y lastí
mese V . de la miserable situación e a  que nos pone, que es la más tenebrosa 
é incómoda que pudiera pensar. Miss RaJcliffe, aunque tomara para ello la 
sombra Cimmeria de Homero y  las tinieblas palpab'es de la B iblia .......

•» . .  .Aguardamos con impaciencia . . respuesta. No la retarde V ., en
consideración á que, según nuestros años y achaques, es harto dudoso que 
la podamos esperar muchos dias, y  que en el otro mundo no la necesitamos 
para nada.»

La duda y  confusión de Solís y de Pinto, la misma que por espacio de 
muchos años tuvo quien esto os lee (y muchos participaban de elial, sube 
de punto con las expresiones de Moratin en una carta á D. Juan Melón, es
crita en Bolonia con fecha de 18 dé Julio de 1706. Allí dice que ha leido 
el discurso de Estala, preliminar á la traducción del Pluto; y como avergon 
zado con los elogios que del propio D. Leandro hace su buen amigo, excla
ma, dirigiéndose al otro: «¿Por qué habla deí Tutor , que no existe, ni de la 
M ojigata, obra manuscrita que, miéntras yo no la imprima, no es mia, ni 
de El Barón , cosa hecha de prisa y sin cuidado, que desapruebo solemne
mente?» Conque, por declamación de Moratin mismo, la comedia E l Tutor no 
existia en el año 1796. Sin embargo, no mintió, no soñó, no se habia equi
vocado en manera alguna D. Pedro Estala. E l  77/for, que no exista  ya 
en el citado año 1796, existia seguramente en el de 1793, pues en el D iario  
quinquelingüe y abreviativo leemos, en nota correspondiente al dia 22 de Oc
tubre, hallándose Moratin en Roma, las siguientes clausulas, traducidas ó 
parafraseadas no infielmente, ségun entendemos: «Por la mañana, á San Pe
dro: optime! muy bien! magnífico! luego, á pasear calles. Por la tarde, con 
Arteaga, Terrer, etc., á Villa Borghese. Después á casa de Arteaga, al cual 
léí E l Tutor: no le gustó (non placuit)n (1).

No se halla entre los manuscritos de Moratin otra noticia de E l Tutor; 
pero con estas puede conjeturarse que la desaprobación del abate D. Estéban 
de Arteaga hizo á Moratin rasgar ó quemar su comedia; y  recordando nos
otros luego que en el año 1801 tenia ya escrita la de E l  si de las ni
ñas (2), donde hay un anciano que pretende casarse con una joven, situa
ción algo semejante á la de un tutor pretendiente de su pupila, quizá se po
drá suponer, sin nota de grave temeridad, que el argumento de E l  s í  de las 
niñas nació entre las cenizas del malaventurado Tutor , y  que, en vez de 
perder con su desaparición el teatro, ganó mucho en el trueque, debido qui
zás al severo juicio de Arteaga. Si se hubiera podido hallar la respuesta de 
D . Leandro á Solís, buscada sin fruto, la cuestión no dejaría lugar al recelo 
de equivocarse.

La otia noticia también curiosa, que debemos, en parte al D iario  de Mo
ratin, y en parte á una carta suya, se refiere á otra obra de muy distinto 
género, que tampoco sabemos si podrá ser habida. Léese en el D ia rio , en la 
línea correspondiente al dia 5 de Octubre de 1792: Á  casa de Pepin: d casa 
de Sabloniere: vi d Cólogan: c a r t a  y  d i s c u r s o  á  D. M a n u e l  G o d o y  ( 3 ) .  

Hallábase Moratin en Lóndres entonces; habia sido nombrado ya Godoy Mi
nistro de Estado (4); y en una carta que dirig:ó Moratin á D. Juan Melón, 
Sin fecha de mes, pero indudablemente después del i.°  de Febrero y ántes 
de Abril de 1793, incluyó estas razones: «Hazme el favor de escribir cuatro 
letras á D. Francisco Bernabeu, Guardia de Corps de la compañía italiana 
(San Ildefonso ó San Lorenzo), diciéndole que ¿por qué diablos no me res
ponde, habiéndole yo escrito desde París? It que he enviado al D u x  (D. Ma
nuel Godoy, Duque de Alcudia) un discurso sobre la instrucción que se debe 
dar al Príncipe, y  una carta en que le digo qu e es menester que le ins-

(1) A la letra esta última cláusula: Ch (chez) A rtga. ad qui Igi Tutor: 
n plcuit.

(2) Se lee en el D ia rio , en nota correspondiente al domingo 1 2 de Julio 
c 1801: «Ic. (/c/) Tneo. Mlon. Cbzs. Cnde. Igi. Oui: plcuit.» Esto es:

(en casa de Moratin) Tineo, Melón, Cabezas, Conde: leí E l s i  (de las 
ninas): gustó (ó agradó) »

(3) A la letra: «Ch (che%) Ppin. Ch Sblniere. vid. Clgan. Lettre y  dis
curso a D . M . G.»

(4 ) Se publicó su  nombramiento en la G a c e t a  del martes 20 de Noviem-
j  J7 9 l * y ^ eal decreto habia sido expedido en el Sitio de San Lorenzo

» 15 del propio Noviembre.

truyan, . . . .  por el plan que propongo y que cuando halle ocasión Itf
pregunte de mi parte (al Duque) si lo ha recibido, y qué le parece y qué de
termina. Le pondrás las señas que te envío, para que me dirija la carta, si no 
quiere enviártela á tí. Es obra que he hecho con mucho cuidado; creo que 
en ella hay cosas buenas; y sobre todo, estoy seguro de que jamás habrá 
visto S . E . otra mejor.» Tampoco se halla entre los manuscritos de Mora
tin original ni copia del tal discurso, que tan satisfecho le tenia, ni ha parecido 
hasta ahora entre los papeles del Ministerio de Estado que provisionalmente 
se depositaron en esta casa, ni el Ministerio de Estado mismo, ni en el A r
chivo del Real Palacio , ni en el archivo general de Simancas. Por si al
gún curioso lo tiene, por si quiere facilitárnoslo, á ejemplo de los Sres. Don 
Ramón de Mesonero Romanos y D. Pascual Asensio, mis antiguos amigos, 
que han puesto generosamente á nuestra disposición dos copias del Viaje de 
Moratin, que contienen trozos importantes, borrados posteriormente por él 
su autógrafo, hacemos esta indicación aquí, y  es cási el principal motivo de 
en hab,r alargado tanto estas notas acerca de los escritos inéditos del insigne 
árcade matritense, Celenio. Permítaseme ya, para concluir, descender á distin
to y bien inferior terreno, aunque la transición resulte un poco violenta.

La necesidad de reparar de alguna manera el exterior de este edificio, su 
portal y patio, ha sido atendida: lo que no es fácil remediar es la humedad 
que cunde en el lienzo que mira al monasterio de la Encarnación, y  que pa
sando de la pared á los estantes apoyados en ella, ha dañado ya unos cuantos 
libros, obligándonos á dejar vacías algunas tablas. La próxima inseguridad de 
la fábrica, amenazada ya por aquella parte, debe obligar al Gobierno á  conti
nuar (como ya en efecto se continúa) sin interrupción la obra de la Bibliote
ca nueva, d.:. ten ida lastimosamente el año pasado: esta es la primera necesidad 
de la actual. Necesita después, para indemnizarse por completo de la entrega 
del Monetario, recibir una buena parte de los libros raros y  preciosos que 
contiene la librería que fué del Excm o. b r. Marqués de la Romana, y los que 
tampoco tengamos de la que reunió el Excm o. Sr. D . Serafin Estébanez 
Calderón, las dos ya compradas por el Gobierno. Necesita igualmente la 
exención del tributo anual para premios; y  podrá entonces adqu:rir algunos 
libros más, y atender á la reposición de encuadernaciones deterioradas, prin
cipalmente de manuscritos. No solo para defenderlos del polvo se ven esos 
estantes cerrados con tabla; se ha tenido también presente la inconveniencia 
de presentar entre vidrios ó alambres, códices de vah r, andrajosamente ves
tidos . Alguno que otro lleva ya el decente ornato que le corresponde, como 
es el códice original de Isabel la Católica, donde se halla la última firma que 
trazó aquella gran Reina, gloria no solo de España, sino de la humanidad 
entera. Extranjero ha habido que pidió con encogimiento se le dejase ver 
aquel pergamino, temeroso de que no le permitieran tocarlo; y al tenerle en 
sus manos, suplicó se le dejaran besar los trémulos rasgos de aquella mano, 
que á los tres dias era de cadáver. Siempre hay quien m re con justa venera
ción estas ricas alhajas, estas reliquias de personas de grandes prendas y  
eminentes virtudes; mas, por lo mismo que son reliquias, merecen reli
carios.

Necesha nuestra Biblioteca además, y  principalmente, la puntual obser
vancia de la Real orden expedida en 24 de Setiembre de 1862: por ella se 
mandó que' de los ejemplares de cada obra que se remiten al Gobierno civil de 
cada provincia, uno fuese aplicado á esta casa: medida necesaria para que vi
niese aquí una muestra de cuanto se publica en el reino; medida sin embar
go, desgraciadamente, ineficaz hasta ahora. De las estampas que saien á  luz, 
apénas recibimos una: dotado este establecimiento con la preciosa colección 
que ha de ser colocada y servida aquí, es precioso aumentarla, renovando las 
disposiciones antiguas acerca de grabados y litografías, y  haciéndolas exten
sivas á las estampas fotográficas que se venden ai público, retratos en su ma
yor parte.

Ni es decoroso para el Gobierno ver sus disposiciones desobedecidas; ni 
es sino muy desagradable para los estudiosos y para la Biblioteca pedirnos, 
y  que no podamos dar, libros modernos y  otros objetos que no deberian fal
tar aquí; ni es digno del generoso carácter español regatear, sustraer, en una 
tirada de m il, de dos mil ó más ejemplares, uno solo, que tal vez no se 
venda; ni merece sino indignación el mezquino porte de algún editor, que 
en premio de haberse burlado de lo que se establece por el art i3 , tít. 1 .* 
de la ley de Propiedad literaria, nos trae sin rubor á esta casa á  vender, en
careciéndonoslo como necesario y útil, el mismo impreso que debiéramos 
haber recibido de balde. Salgan pronto los reglamentos generales del cuerpo; 
apliqúese á la Biblioteca Nacional el número de brazos que le és absoluta
mente preciso, y  el público será servido aquí según se le debe, y .tendrá qué 
agradecer al Gobierno un beneficio, inestimable para cási la totalidad de los 
estudiosos, los cuales merecen tanto más el doctrinal auxilio que proporciona 
la lectura gratuita, cuanto suelen ser de ordinario poco favorecidos de la for
tuna.

J u a n  E u g e n i o  H a r t z e n b u s c h .

ANUNCIOS.

L L O Y D  B A R C E L O N É S  D E  S E G U R O S  M A R IT IM O S .— LA. JUN-
ta inspectora de esta sociedad ha señalado el dia 3 del próximo mes de Mar
zo para la celebración de la general ordinaria que prescribe el art. 2S de los 
estatutos, la que tendrá lugar en uno de los salones de la Casa-Lonja á  las 
siete de la noche; y  se avisa para que los señores socios que con arreglo á las 
disposiciones del art. 28 tengan derecho de asistencia se sirvan pasar á las 
oficinas de la misma sociedad, calle de Escudillers, núm. 62, desde el dia 20 
del corriente en adelante, para recoger sus papeletas de entrada,

Barcelona 9 de Febrero de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta inspectora, «1 
| Secretarioj Juan Catalan. 4202— 3
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COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO .— 
El Director tiene el honor de participar á los tenedores de obligaciones y re
siduos emitidos por esta empresa, que el semestre que vencerá en i . 0 de 
Abril próximo será pagado:

En Bilbao por la caja de la compañía.
En Madrid por los Sres. Bayo, Mora y compañía.
En París por los Sres. Abaroa-Uribarren y Goguel.
En Londres por los Sres. C. de Murrieta y compañía. Al tenor de las 

notas 2.a y 4.a, insertas en las mismas obligaciones.
Los señores obligacionistas que deseen cobrar los cupones en la caja de la 

compañía deberán presentar á este fin el cupón núm. 4 de sus documentos, 
desde el citado dia i.°de Abril en adelante, de diez á una de la mañana, en 
la oficina de la Contabilidad general, sita en la estación de esta villa, donde 
se les facilitarán gratis las facturas en blanco que deben extenderse para esta 
operación.

Se pone también en conocimiento de los señores obligacionistas, que si 
gustan cobrar anticipadamente el citado cupón, con descuento de medio por 
100 al mes, pueden presentarlo al cobro en la caja central, desde hoy en ade
lante, en cualquier dia no festivo, á las horas arriba indicadas.

Bilbao 7 de Febrero de i8 6 8 .= E l Director, Gregorio de Aguirre.

OBRAS QUE ESTAN DE VENTA 

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

FILOSOFÍA DE LA LENGUA ESPAÑOLA.— SINÓNIMOS CASTE- 
llanos, por D. Roque Bárcia.—Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o rs .—También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el 
segundo 20. — 1

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  C O LA T IV A S D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de i 85i y Convenio de i 85g con la Santa Sede , al 
precio de 4 rs. — 1

TRATADO DE LAS CONTRIBUCIONES DIRECTAS DE ESPAÑA, 
por D. Pió Agustin Carrasco, segundo Jefe de la Dirección de Propiedades.

Contiene: Nociones históricas sobre cada impuesto.—Exposición metódi
ca de la legislación por que se rigen —Indicación de las leyes y reglamentos 
en que se funda la exposición.—Tarifas vigentes.— 5i modelos.

Un tomo de 600 páginas: se vende á 24 rs. en las porterías de las Direc
ciones generales de Contribuciones y  de Propiedades, y en las de las Admi
nistraciones de Hacienda, y  en la Administración de la G a c e t a . También pue
de adquirirse librando su importe al autor. ^477— 2

SANTOS DEL DIA.

Santa Escolástica, y  San Guillermo , Duque de Aquitania, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedictinas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero de 1868.

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  Direccion
GRADOS

HORAS. reducido á o °  del e s t a d o  d e l  c i e l o .
Centígra- . .en milímetros Reaumur. dos> viento.

6 de la m. 707,54 o°,6 o*,8 N. N. E . Cási despejado.
9 de la m. 707.75 2%6 3o,3 N. N. E. Nubes.

12 del dia... 70740 5o,9 7^,4 N. E . . . .  Cubierto.
3 de la t... 708,58 8®,2 10o,2 N. N. E. Algunas nubes.
6 de la t... 710,06 5*,4 6o,8 N. N. E . Cási despejado.
9 de la a.. 71 1 ,^2 3a,9 4°,9 ¡N. N. £ . .  Despejado.

Temperatura máxima del dia 1 8°,4 10*. 5
Temperatura máxima al s o l.   J i 3 ° .2  16 5
Temperatura mínima del d ia .„      \ o°,6 o°,8

Evaporación en las 24 horas...................................  2,1 milímetros.
Lluvia en id. id...................................................   »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 9 de Febrero de 1868.

Altura Tem-
barométri- peratura en< Direccion Fuerza Estado

l o c a l i d a d e s  . ca á o“ y  al grados de, de, Estado de ,a
nivel del centesima-

marenmi- les. viento, viento. del cielo. mar.
límetros.

Bilbao.............  769,9 4,4 N. O. * .  Brisa.. Cubierto... P.* ol.
Oviedo  772>9 5,o O  Idem., Idem Uov.a. »

C o ru ñ a ............... j 7 7 1 ,9  9 ,3  |N. E . . . ,  V .°  fte. N u b o s o . . . .  Rizada.
S a n tia g o ............ ¡ 7 7 2 , 1  6 ,6  |N. E . . . .  V ien to . C ási d esp .°. »
O p o rto  j 7 7 2 ,2  8 ,1  N  B r i s a . .  D e sp e ja d o .. A lg .a g .
L is b o a ................. j 7 7 4 ,3  7 ,8  j N . . . . . . .  V ien to . A lg s . nubes B ella.
B ad ajo z............... j 7 6 5 ,9  8 ,0  jN   B risa  D e sp e ja d o ..j »
S an  F e rn .°  á 8  ̂ 7 6 6 ,7  7 ,2  |N  . Idem  . C ási d esp .0.!R izad a.
S e v illa ..................i 7 6 7 ,3  9 ,2  !n .............. Id e m .. D espejad o.. «
T a r i fa   7 6 3 ,3  1 2 ,8  N ....................Ildem  . íd e m .. . . . .  Rizada.
G r a n a d a . . . . .  7 6 2 ,8  4 ,4  N . E . . . J V i e n t o  fdem   »
A lic a n te .................  7 6 1 , 1  7 ,2  N , .  B risa . C ási c u b .° . T ra n q .
M u rcia ............... j 7 6 2 ,8  8 , 1  N . O . . . .  V iento Cási d esp.*. »
V a l e n c i a , . . . . )  7 6 2 ,4  4 ,0  O . N . O . B r is a . L lu v ia   »
B a r c e l o n a . . . ; ]  7 6 1 ,2  1 1 , 0  E    V iento. C u b ie r to .. .  P.° o l.
Z ara g o za .............\ 7 6 2 ,7  5 ,2  O ........... .. Id e m .. íd em   »
So ria . | 7 6 6 ,7  — o ,3 N . E  . . .  V .°  fte N ub .° l lu v .a »
B u rg o s  | 7 7 0 ,0  o ,3 N . E . . , .  B r i s a . .  C ási c u b .° . «
Valladolid — ; 7 7 2 ,4  2 ,0  N . E .  . . .  ¡V iento . íd em   »
S a la m a n c a . . . . !  7 6 6 ,8  0 ,4  N .................¡B r is a . N u b e s    »
M ad rid  í 76 6 ,9  3,3 /v. N . E .  jV .# fte Id e m   »
C iu d a d - R e a l.. j 7 6 6 ,4  3,8 N . O . . . . ¡ I d e m . .  D e sp e ja d o . »
A lb acete   7 6 5 ,2  0 ,0  N . O  V ien to . N i e v e . . . , .  »
B re st á 8 . 7 7 -^ 4  3,4  N . E  . ,  C a lm a . D espe jad o . B e lla .
B ayo n a i d . . . . !  7 6 8 ,0  2 ,0  E ................  I d e m ..  C e la je s   Agitada
Cette id  \ 7 6 5 ,0  8 ,0  N . O . .  . .  B risa  . Idem  ____ ¡G .  cal.
M arsella i d . . . .  \ 7 6 3 ,8  5, o N . N O Id em . D espejado . C alm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alicante, Ciudad-Real, León, Ovie
do, Pontevedra , Santander y Valencia; y nevado en Albacete y Jaén.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.058 arrobas de trigo.
2 .16 4  idem de harina.
7.292 idem de carbón.

1 10  vacas, que componen 54.207 libras de peso.
409 carneros, que hacen 9.207 libras de id.
292 cerdos degollados ayer, que hacen 70.063 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T M ENOR.

Carne de vaca, de 4 ,17 5  á 4,475 escudos arroba, y  de 0 ,2 1»  á 0,260 etcudo» libra' 
Idem de carnero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Idem fresco, de 0,260 á 0,288 escudos libra.
Idem en canal, de 6 ,100  á 6,700 escudos arroba.
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,700 á 8,200 escudos arroba, y á 0,288 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0 ,1 18  á 0 ,16 0  escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,200 á 0 ,2 12  escudos.
Garbanzos, de 3,800 á 5,600 escudos arroba, y de 0 ,14 4  á 0 ,2 12  escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,166  escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0 ,1 18  á 0 ,166  escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,1 18  escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 6 á 6,600 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,750 á o ,85o escudos arroba, y de o ,o36 á 0,048 escudos libra.|
L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Febrero de 18 6 8 .—E l Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna.

BOLSAS EXTR AN JERA S.

Londres 6 de Febrero.— Consolidados, 93 1/8 .
Paris 6 de Febrero.—Exterior español, 35.— Diferido, 33-35.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy, á las ocho y  media de la noche.— 94.a función de abono.— 
Guglielmo Tell, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— Hoy, á las ocho y  media de la noche.— E l memorialista.— 
Don Esdrújulo.—El médico á palos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —Hoy, á las ocho y  media de la noche. — Galatea.— 
Cada uno en su casa.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—L a  función se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  m a d r ile ñ o s . — Hoy , las ocho y  media de la noche.— 
Los infiernos de Madrid.—Los farsantes.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—  Theatre francais. — 10 . función de abono — Hoy, ¿ 
las ocho y media de la noche.— Lischen et Frét^chen. — Pas de fum ée sans fe u .— 
Mme. Choufleuri restera'che^-lui-le......


